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VAPORES
DX LA

COMPAÑIA TEASATLAÑTÍCA
(antes A. López y C.^)

REPRESENTADA POR LA

tunltt KKIU. DE TADftCOS DE MUS.

Vapor VI SAYAS.
Se espera dentro de breves dias 

y saldrá para Legaspi, Catandua- 
nes. Tabaco, Lagonoy y Mauban.

Admite carga y pasage.
h B. G, Tan-Auco.

Manila. — Viernes 17 de Agosto de 1888

EN VENTA
Un BERGANTIN GOLETA, perfecto estado de navegación, 120 

toneladas, forrado y claveteado cobre.—Informará.
pio-14-17-21-24-28 LOUIS GENU—7o7o 9, Binando.

SuscRiciON.—Manila, un peso al mes» Bn Provincias, g rs. fts. 
An UNCI J j.—Preferentes, á 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
i 5 CM^rtos.—‘Comunicados y Moriuoriast precios convencionales. 
£! suscritor tiene derecho á 20 líneas de anuncios al mes.

ARROZ FRESCO
Llegados por el vapor francés SAIGON y la barca 

INGLESA STRATHAY.

Núm. 188

Se compran 
almanaques impresos en Manila, cor
respondientes á los años del 1844 
al 1849 inclusives, del 1851 y 1852 
y de años anteriores.

En esta imprenta darán razon.

El vapor-correo

ISLA DE MINDAl^AO
CAPITAN D. GERONIMO GALIANA.

Saldrá el 20 de Agosto á las nueve de la mañana para Barcelona, 
haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Coruna y Li
verpool.

E^e"? lo^demls vapores de la Compañía, reciben también carga 
para Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 17.
Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores.
I onuinaies se recoierán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

nrevia°pre?entacion del billete de pasaje, desde las seis de la manana 
previa prescuva domingo 10 del presente mes.

“jZSm horas antes de la de salida, estará en el pantalao de los ,an,?¿ d'e C^iU uno p“ra conducir el pasaie á bordo, estando pro- 

hibido d plaza de COIT, 1

Patrones.
Para chaquetas de señoras y tra

jes para niños; se venden á 50 cén
timos de peso en la casa del señor 
Saco del Valle

Real núm. 14. Pt

Doctor Tornel
OCULISTA.

Real 10, intramuros, 
p;

(ill I mai IIS U Ulli'
Se sirven desayunos y comidas des

de lus cinco de la mañana á las dies 
de la noche. h

Aviso.
D. Enrique Fochs y D. Manuel 

Peypoch, han formado sociedad mer
cantil, bajo la firma de Fochs y 
comp , haciéndose cargo del activo 
y pasivo de la extinguida del mismo 
nombre.

San Gabriel 5. pi

Fraguas de varias clases, 
acaban de recibir y venden Barra
ca 12.

p»ívdh y. Witte y C.a

Pees de vida.
Se venden en esta im

prenta á cuatro cuartos.

COMPAÑIA
DX LAS

Mensagerias Marítimas.
Agencia de Manila.

Vapores-correos de Manila á Saigon
El vapor SAIGON, capitán Mr, 

Itasse, saldrá de este puerto el 14 
del actual á las nueve de la mañana, 
para Saigon, en combinación en aquel 
puerto con el vapor IRAOUADUY, 
de 5.000 toneladas y 600 caballos 
de fuerza que saldrá para Marsella el 
18 del corriente.

Por el vapor directo via Saigon 
se recibirán en adelante en esta 
agencia, á precios reducidos, los bul- 
titos ó paquetes midiendo menos de 
3 piés cúbicos y de un valor no 
superior á $ 50, entregando inme
diatamente un conocimiento al ex
pedidor.

Este vapor admite fletes y pasa- 
ges para Saigon, Singapore, Batavia, 
Colombo, Calcuta, Nápoles, Marse
lla, Le Havre, Lóndres, Amberes, los 
puertos del Báltico, América del Sur, 
y también para Hong-kong, Shan
ghai y Yokohama.

Rebaja de precios de pasages 
para los señores empleados del Go
bierno español. Militares y Ordenes 
religiosas.

Por fletes y pasages dirigirse á
A. de Saavedra, 

Agente.
Anloague n.° 6, frente del Banco 

Hong-kong & Shanghai. p;h

Vapor LUZON.
w Saldrá para 11o- 

y Carigara el 
sábado 18 del ac- 

g^^n^^g^Ktual, á las tres de 
rnlxwM/iinB^BBPla tarde.
Admite carga y pasaje.
2 José Reyes.

Vapor BATANEAS.
Saldrá para Da-

y pasaje.

gupan, el dia 18 
del actual, á las 
ocho de la mañana.

Admite carga

I F L. Roxas.

Se compran
Acciones de la Sociedad de Lan- 

chones y remolcadores de mercancías.
En la Administración de este pe

riódico darán razon. ph

PLMiO DE SÀS1LÂ
y del

HUEVO PUERTO 
en construcción.

Â 2 reales fuertes 
in la Administración de La Ocea 
nía F-ípaáala.

i.a blanco fino para mesa.
2.a id. grano redondo y entero.
2.a id. ordinario.
Corriente limpio de Saigon.
2.a blanco redondo de Rangoon.

Venden
ONGCAPIN HERMANOS.

Rosario núm. 22.

El Rm UMISil LIBAD
P7

Retrata todos los dias incluso los dias festivos de la siete de la 
mañana á las cinco de la tarde con las nuevas tintas carbon inal
terables.

Precios sin competencia.
Tarjetas de visita media docena

„ „ » la docena
„ t, ,» media „
„ „ la docena
„ Americanas media „

„ la docena 
,, „ media „
„ „ la docena
„ Tocador ,, „

sin porcelana desde

con

sin

con

$ 1-50 
2-50
3 —
5 —
4 —
6 —
5 —
8 —

.. 15 —

Fotografía del Globo, Escolta O
Altos de los Catalanes.

Frente á la bajada del puente de España, Manila.
ph
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PAPEL BORDADO
para adorno de cajoncitos de tabacos.

Acaba de desempacar y vende ba
rato en

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.
7. .4. liamos.

Guariros Filipinos
por

Francisco de P. Entrala.
Se vende á 2 reales fuertes ejem- 

1 piar, en esta Administración.

Calendario
y p X RTK religiosa.

Agosto, ti^ne 31 dias.
Santo del dia.

,7 VixRNXS.-S. Pablo^y Sta. Juliana mrs.

Santo ds mañana.
18 SABADO.-San Agapho Y San Lauro már

tires, Sta. Elena emperatriz y Sta. Clara 
de Monde-Falco, virgen.

Parte Militar
gobierno militar.

servicio de la plaza para el 17 Agosto de 1888.
Parada. Los cuerpos de la 

gilancia, los mismos.—Jxfb db día. El Coman
dante D. Nicolás Jaramillo.—Imaginaria, otro 
D, Leandro Carreras. .

Hospital y provisiohxs. Ingenieros 2^ ca- 
pitan.—Rxconocimibnto dx zacatx, Caballe- 
rfa_ Pasxo dx xnfbrmos, Artillería. Musica 
BN LA L’tsxta. de 6 y i á 8 de la noche, i^m. 6.

De órden del Exemo. Sr. General Goberna- 
der.—El Comandante Sargento mayor interino, 
Cárles Agustín.

Agenda
ADMIMISTRACIOW OXNXRAL DX COMUNICACIONBS.

CORREOS.

Sagasta el decreto suspendiendo las se
siones de Córtes.

Antes de leerse el decreto, se pro
movió en uno y otro cuerpo colegislador 
una misma discusión, á propósito de las 
suscriciooes militares para regalar una es
pada de honor al general Cassola y para 
imprimir en pergamino sus proyectos de 
reformas.

Inició el debate en el Senado el se
ñor duque de Mandas, dirigiendo sobre 
el asunto una pregunta al gobierno, é in
terviniendo en el incidente los generales 
Sres. Martinez Campos, marqués de Mi- 
ravalies y Jovellar; conviniendo todos en 
que aquellas demostraciones no caben den
tro de la conveniente disciplina del ejér
cito. El ministro de la Guerra y veterano 
general O'Ryan, declaró que en ningún 
caso consentirá que se falte á las leyes 
militares.

El incidente fué mucho más animado 
en el Congreso, donde usaren de la pa
labra los señores Dabán, Pando, Pedre
gal, Cassola, Cánovas del Castillo, O'Ryan 
y Moret.

He aquí las conclusiones que pueden 
deducirse del debate, según un acredita
do periódico;

i.o Que ningún elemento de la fuerza 
armada está autorizado para hacer mani-

Secun participa la casa consigr.ataría el va- 
por Batangas. que debía salir de este puerto 
á las cuatro de la tarde del día de hoy para 
el de su nombre y escalas suspende su salida 
hasta nuevo aviso. , .

__Por el vapor inglés Dtamaute, que salara 
de este puerto para Hong-kong y Emuy msña- 
na á las cuatro de la tarde, esta Central re
mitirá la correspondencia que en la misma se 
deposite para dichos puntos y la Mala del Pa
cífico hasta las dos de la misma.

—Por el vapor español Luzon, que saldrá de 
este puerto para Iloilo y Carigara el 18 del 
actual á las tres de la tarde, esta Central re
mitirá la correspondencia que se deposite para 
dichos puntos, Cápiz, Antique, Isla de Negros 
y Concepcion, hasta la una de la misma.

__Por el vapor Batangas, que saldrá de este 
puerto para el de Dagupan el 18 dell actual 
á las ocho de la mañana, esta Central remitirá 
la correspondencia que en la misma se depo
site para dicho punto, Pangasinan, el Nort^ de 
Zambales, Union, Lepanto, Bontoc, Tingan, 
Abra y ambos llocos, hasta las seis de dicha 
mañana.

—Por el vapor Antonio Muáoz, que saldrá 
d® est® puerto para Sorsogon, Gubat, Tabaco, 
Logaspi y Palanoc, el mismo dia que el ante
rior á las cinco de 1a tarde, esta Central remi
tirá la correspondencia que en la misma se de
posite para dichos puntos y Albay hasta las tres.

Manila i6 de Agosto de 1888.—El Jele de 
servicio, Cárlos García.

MOVIMIENTO DEL PUERTO

Es absolutamente infundado el rumor, 
que circuló con insistencia despues de sus
penderse las sesiones de Córtes, y reía- 
tívo á que se daría por terminada la le
gislatura durante el interregno parlamen
tario.

daloso y, á lo que se vé, irremediable. 
La prensa tradicionalista de Cataluña ha 
protestado del cesarismo de D. Cárlos 
reproduciendo la protesta Ei Siglo Futuro.

El conflicto surgido en Madrid y otras 
capitales do España al aplicarse la nueva 
ley de alcoholes, se ha conjurado mer
ced á una conferencia celebrada con el 
Sr. Ministro de Hacienda por los síndicos 
de los gremios á que aquella afecta.

En dicha entrevista, celebrada el 7, se 
acordó nombrar una comisión mista de 
empleados y síndicos, que proponga las 
reformas convenientes sobre patentes y 
aforos. Entre tanto, quedan en suspenso

La comisión extraparlamentaria nom
brada en Enero último para que propu
siese un plan de reorganización de los ser
vicios de Ultramar, ha terminado su co
metido, entregando al gobierno un infor-
me, una de cuyas bases esenciales es 
inamovilidad administrativa.

Con motivo de haberse declarado 
Sr. Moret partidario de la creación de

la

el 
un

los efectos

Dentro 
expediente

de la ley.

de breves dias se resolverá el 
relativo á construcciones na

féstaciones en pró ni en contra de los 
proyectos de ley sometidos á las Córtes.

2.0 Que en esto coincide el partido 
conservador, el gobernante, y los demás 
elementos políticos de la Cámara, excep* 
tuando al Sr. Pedregal que, en nombre 
ds sus amigos declaró que, fuera de los 
actos de cuartel, los militares podían ejer
cer todos los derechos políticos.

Y 3'0 Que en la suscricion iniciada 
para reproducir los proyectos del gene
ral Cassola no ha tomado parte ningún 
oficial de la guarnición de Madrid, y que 
hasta ahora no ofrece aquel acto, por lo 
mismo, materia de infracción de ley: que 
si en algún momento la ofreciera, el go
bierno saldría á su encuentro.

No se trató otro asunto en la sesión 
última de esta legislatura.

XNTRADAS D5 ALTA MAR.
De Saigon, en 7 dias, frag. americana “Ja- 

col E. Ridgeray," de 1720 toneladas, su capi- 
tan D. J. Cali, con arroz, á la órden.

De Singapore, en 6 dias, v-correo "Salva
dora,** de 688 toneladas, su capitán D. C. A. 
Conte, con general; j. Reyes.

SALIDA DE ALTA MAR.
Para Emuy y Hong-kong, v.-correo 

Juani“ con general.
XNTRADAS DX CABOTAGX.

“Don

D® Culion, V. “Luzon,“ en 24 horas, con 
general*. J. Reyes.

De Masbate, v. “Bolinao," en 3I horas, con 
general: F. L. Roxas.

De Dagupan, v. “Bauan,“ en 40 horas, con 
arroz: Inehausti y comp.

SALIDAS DX CABOTAGX.
Para Bulan y Gubat, v. “Herminia.**
Para Sorsogon, v. “Camiguin.**
Para Laoang, v. "Castellano.**

CDRRESrDHDEU PMTICULM
DE MADRID

Maarid 10 Julio, 1888.

POLITICA

Muy importantes han sido los últimos 
ConstÍ03 de ministros, especialmente los 
celebrados el 4 y el 8, el primero bajo 
la presidencia de S. M.

En uno y otro dia ha quedado acordado 
en principio separar en cuanto sea posi
ble la Administración de la política, á cuyo 
fin los diputados á Córtes que sean nom
brados Directores generales no aspirarán
á su reelección, 
están ó resulten 
potados que lo 
legislaturas, por

y los altos puestos que 
vacantes, se darán á d¡- 
bayan sido durante dos 
lo menos, ó á fuociona- 
desempeñado cargos de

vales encomendadas á la industria priva
da, para lo cual, según fidedignas noti
cias, se tendrá muy en cuenta el voto par
ticular del general Beranger.

El i.o de Agosto próximo se verifi 
cará en Tolon la entrega del formidable 
acorazado Pelayo á nuestra marina de 
guerra.

Se asegura que es muy probable se 
encomiende á la sociedad "Varadero de 
Manila** la construcción de dos cañone- 
con destino á ese archipiélago.

rios que hayan 
igual ó mayor categoría.

En uno y otro Consejo se han ecor- 
dado el viaje de S. M,, que se efectua
rá esta tarde á las seis; los nombramien-
tos para subsecretarías y Direcciones ge
nerales vacantes, las economías que han 
de introducirse en todos los servicios del 
Estado, y los trabajos preparatorios para 
una fórmula común del proyecto de su
fragio universal.

Respecto al viaje régio, se determinó
que el Sr. Alonso Martínez sea el único 

Córte. El se-ministro que siga con la 
ñor Canalejas acompañará 
la capital de Guipúzcoa, 
mediatamente á Madrid, 
con S. M. la Reina en

á S, M. hasta 
regresando in- 
Permaoecerán 

San Sebastian,

Clausura de las Córtes.—Los Consejos de mini- 
tros y el alto personal.—Un rumor. La ®y 
d® alcoholes.—Construcciones navales.—Via- 
jes,—Otras noticias.
Como anticipaba en mi última corres- 

pondencia, aquel mismo dia, esto es el 4, 
»e leyó en «rabas Cámaras por el señor

Ministerio de Agricultura, recuerdan mu
chas personas que no es nueva esta útil 
idea, y que el bienestar del país debe más 
bien esperarse de una prudente reorgani- 

í zacion de los servicios públicos y del fo
mento de los intereses morales y mate- 
riales, que de insuficientes economías, que 
en muy poco alivian la situación del con
tribuyente, ni alteran sensiblements la im
portancia de los gastos generales.

balgatas, conciertos, retretas, concursos 
de músicas y coros, y veladas literarias.

«■H
Se han hecho en dicha ciudad las 

pruebas de un motor de tranvía inventa
do por el Sr. OUer. El aparato es tan 
sencillo que caldera, horno y depósitos 
de carbon y agua ocupan la tercera parte 
de la plataforma delantera.

Las pruebas han dado resultados muy 
completos, pues la máquina arranca con 
facilidad, se detiene instantáneamente en 
pendientes y curvas, y recorre doce kiló
metros por hora.

PERSONAL.
Por el Ministerio de Ultramar ha sido 

nombrado gobernador civil de la provin
cia de Zarabales, en ese arcipiélago, el 
ex-dipulado D. José Garcés de Marcilla, 
El inteligente y distinguido funcionario 
D. Manuel Sastrón, gobernador de Ta- 
yabas, ha sido trasladado á la provincia 
de llocos Norte, pasando á la de llocos 
Sur D. Camilo Millan.

admitir la dimisión del presidente del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, ge
neral Jovellar.

El asunto del santo y seña ha sido 
resuelto de conformidad con el dictamen 
del Consejo Supremo. Se dice que está 
yá resuelta la solicitud del general Mar
tínez Campos, respecto á la forma en que 
presentó su dimisión de Capitan general 
de Castilla la Nueva. Asegúrase que la 
resolución es favorable al ilustre dimisio
nario.

Las personas mejor enteradas de cuanto 
se adelanta en el descubrimiento de los 
autores del crimen de la calle de Fuen- 
carral, decían hoy que entre las ropas 
manchadas de sangre y medio consumi
das por el fuego que se encontraron en 
la habitación de la vícJma del crimen 
de la calle de Fnencarral, se halla una 
camisa de hombre con las iniciales J. V.

El exministro de Ultramar, Sr. Bata- i 
guer, ha salido de Madrid, con dirección i 
á Villanueva y Geltiú, pasando y dete- I 
niéndoss en Saguoto, para hacer unos es
tudios arqueológicos é históricos. Desde 
Villanueva irá, á últimos de verano, á 
Barcelona.

El general Martinez Cempos ha sa- I 
lido para Santander; el general Cassola, I 
con dirección á Mondariz.

Los infantes D.a Eulalia y D. Anto
nio salen esta tarde en el tren regio para 
San Sebastian.

Acerca del viaje de S, M. la Reina 
Regente á San Sebastian, dice El eco 
de aquella ciudad:

**S. M. la Reina Regente y SS. AA. 
permanecerán entre nosotros una larga ) 
temporada, habiendo reproducido de nuevo 
sus vivos deseos de que no se les tributen 
festejos, siendo probable que el dia de su 
llegada no formen las tropas y sólo una 
compañía con bandera y música baga los 
honores en la estación.

Los miqueletes prestarán el mismo ser
vicio que el pasado año en Ayete.

Está reconocido por los facultativos de 
la Real casa que probaron admirablemente 
estos aires y baños á S. M. el Rey y 
las infantas.

Conforme con nuestras noticias publi
cadas el mes pasado, el vapor Ferrolano 
es esperado uno de éstos dias del Ferrol 
con la caseta real, de Fueoterrabía el 
cañonero Tajo y de Guetaria la escampa
vía Donostiarra.

Ha sido obsequiado con un banquete 
en Lhardy por los altos funcionarios del 
Ministerio de Gracia y Justicia, el actual 
ministro de Ultramar, Sr. Capdepon, an
tiguo subsecretario de aquel departamento,

NOTICIAS VARIAS.
El Icrímen de la calle de Fuencarral.—Otro cri

men en Valencia.—Una suicida.—Reo presun
to.—Otras noticias.
Continúa la prensa ocupándose eo 

los detalles del horroroso crimen de la 
calle de Fuencarral, ^á pesar de una 
carta dirigida á los periódicos por el fis
cal Sr. Toda, digna de conocerse; dice así:

"Sr. Director de La CORRESPONDEN
CIA DE España.

Muy señor raio: No desconoce usted 
el interés que ha despertado en la opi- 
nion pública el descubrimiento del autor 

I ó autores del horrible atentado cometido 
en el núm. 109 de la calle de Fuencar
ral; y como la publicación de noticias en 
la prensa puede perjudicar la investiga
ción que sobre el particular practican las 
autoridades encargadas de ello, me atre
vo á rogar á usted que se abstenga de 
dar en el periódico de su digna direc
ción noticia alguna que pueda afectar al 
fin indicado, ínterin las circunstancias 
impongan este silencio en bien de la ad
ministración de justicia,

Queda de usted atento S. S. Q. B. 
I S. ^.-—Francisco Toda,

El asunto es digno de estudio, por 
I más que desde luego esté todo el mundo 
I conforme en rechazar el desenfreno del 
I noticiensmo, c j hoy lo califica El /m-

Se ha concedido al súbdito aleman 
D. Andrés Sonje, residente en esas islas, 
la naturalización española.

Por Guerra se ba concedido el pase 
á la reserva al brigadier D. Alfonso Fer
nandez de Córdova, y han sido promo
vidos: á mariscal de campo del ederpo 
de ingenieros D, Federico Alameda, y á 
brigadier de ingenieros D. Juan Marín, 
que es el coronel mas antiguo.

Ha sido aprobada por el señor minis
tro de la Guerra la propuesta reglamen
taria de ascensos del mes actual del arma 
de infantería, y es la más númerosa que se 
formula en aquella arma hace muchos 
años, pues figuran en ella ascendidos á 
coroneles 14 tenientes coroneles, á este 
empleo 28 comandantes, 48 capitanes á 
comandantes y 107 tenientes á capitanes.

Esta numerosa propuestra de ascen
sos de infantería, es la primara que firma 
el general señor O'Ryan,

•MI
Por Marina se ha concedido ei pase 

á la reserva del capitán de navio don 
Mariano Pascual, ascendiendo á dicho 
empleo D. Adolfo Navarrete.

Por retiro 
de Marina D. 
ascenderáu: á 
go López, y 
Mármol.

Con este

del capitán de infantería 
Antonio López Navarrete, 
dicho empleo D. Domin- 
á teniente Don Vicente

motivo entrará en número

ALCANCE
Madrid 12 julio.

La Gaceta ha publicado, entre otros 
decretos de escaso interés, el nombra
miento de D. Miguel Laguardia para la 
dirección de Gracia y Justicia del minis
terio de Ultramar, y convocando á opo
siciones para proveer las vacantes que 
existen en el cuerpo de maquinista de 
la Armada.

Los nocedalistas no conceden impor
tancia al hecho de haberse separado de 
sus filas y haber reiterado su adhesion 
incondicional á la política de D. Cárlos, 
el general carlista D. Juan Maestro, que 
procede del cuerpo de Artillería.

los Sres. Duques de Medina-Sidonia, con- 
de de Sepúlveda, conde de Bilbao, ge
neral Córdova, contralmirante Llano y 
marqués de Sierra-Bullones.

De alto personal se acordaron los 
nombramientos siguientes: subsecretario de 
Gracia y Justicia Sr. Calvetón; de Ha
cienda, Sr. Garijo; de Gobernación, se
ñor Benayas: Director de obras públicas, 
Sr. Arias de Miranda; de Agricultura, 
Sr. Testor.

Quedan vacantes algunos cargos, en- 
tre ellos la Dirección de Gracia y Justi
cia de Ultramar, para la cual se indica

La Corte hará probablemente en se-1 
tiembrc una espedicion marítima á San- i 
tander, y para cuya época vendrán de se 
colta real las fragatas cruceros Peina Pe- 
gente y Cristobal Colon y el Destructor.

La Reina Regente trae dos hermosí
simos mantos para regalarlos á las vírge
nes de Guadalupe y Aranzazu, cuando 
visite á Fueoterrabía y Oñate. >

Está ya designada la sección de 40 
guardias civiles de á caballo que, proce
dentes de los escuadrones de Navarra y 
Alava, prestarán el servicio de estafetas y 
acompañamientos durante las escursiones 
campestres. Se acantonarán en Atocha.

La Córte, como ya dijimos, se presen
tará en los pueblos de Guipúzcoa sin avi
so alguno.

El gobierno ha circulado órdenes ter
minantes para que no salgan las autori
dades durante el tránsito ni se tributen 
honores.**

S. M. ha adquirido el palacio que el 
marqués de Camarasa poseía en el cami
no de Hetnani.

parcial, cuaudo so se tiene ni ante la 
honra de la víctima, ni ant el buen nombre 
de los que sometidos á la acción de los 
tribunales, pueden, sin embargo, resultar 
inocentes.

Para la indagación de este crimen, se 
ha nombrado juez especial al Sr. Peña 
Costalago; y el periódico El Pats está 
encausado de oficio por reticencias sobre 
un alto funcionario judicial, á quien gra
tuitamente suponía protector del hijo de 

i la señora asesinada.

En Valencia se ha cometido otro cri
men espantoso y tan repugnante, que la 
víctima, que es una señora jóven y casa
da, ha aparecido descuartizada en un piso 
deshabitado.

El juéves se suicidó en Badajoz, dis* 
parándose un tiro de pistola en la sien 
derecha, que le causó la muerte instantá
nea, Luisa Diaz y Diaz, soltera y de 21 
años de edad, que habitaba en la calle 
de San Sisenando. Se cree que disgustos 
de amores la condujeron á adoptar tan 
fatal resulocion.

Ha aparecido el verdadero asesino de 
Matía Aguetant, en París. Es un tal 
Prado, á quien su propia querida, Euge
nia Forestier, ha acusado del asesinato.

de alférez 
randacian.

Se ha 
de navio

supernumerario D. Tomás Ba-

concedido el retiro al capitán 
D. Cárlos García de la Torre.

Por esta causa ascenderán: á dicho em- 
pleo D. Eduardo Reinoso, y á capitán 
de fragata D. Pió Porcell, y entrará en 
número el teniente de navio de primera 
clase don Juan San Juan, que se halla 
en situación de supernumerario.

El médico supernumerario de la ar
mada D. Luis Cendrero y Diaz ha vuel
to al servicio activo.

Se dá como acordado el nombra
miento del Sr. Rodriguez Batista para e* 
cargo de gobernador civil de la Habana.

al Sr. Guardia (D. Miguel.)
En cuanto al sufragio, será 

plio como sea posible.
En el Consejo celebrado en 

nencia anteayer se acordó el 
miento del general Daban para

tan ám-

ta presi- 
nombra.

la
cion general de infantería. El Sr. 
tro de Ultramar dió cuenta de las 
tías acordadas en las Antillas, en 
de las autorizaciones contenidas

Direc- 
Minis- 
cesan- 
virtud 

en tos
presupuestos y como principio de su cam
paña de reformas.

El Capitan general de Madrid, señor 
Goyenecbe, ha citado á |su despacho á 
los coroneles y tenientes coroneles de los 
cuerpos que guarnecen esta capital, con 
el objeto de recordarles el cumplimiento 
de las leyes militares en cuanto se re
fieren á manifestaciones del ejército.

Parece que ningún jefe ni oficial de 
esta guarnición ha tomado parte en ma
nifestación ni suscricion de ningún género.

El cisma del partido carlista es escan-

El ex-registrador de la propiedad de 
Archidona, Sr. Peris Mercier, ha sido 
trasladado á Ceuta para cumplir lo con-
dena que se le impuso. Le 
su esposa é hijos.

En Loja se ha sentido 
temblor de tierra, sin que

acompafian

un violento
por fortuna 

produjese otros accidentes que la alarma 
en aquel vecindario.

Se preparan grandes fiestas en Barce
lona, consistentes en regatas, bailes ca-

En la primera quincena de Setiembre 
se reunirán en Santander los senadores 
y diputados gamacistas, al objeto de po
nerse de acuerdo acerca la futura conduc
ta* que hayan de seguir.

Se indica que el director general de 
lo Contencioso Administrativo pasará al 
tribunal de lo Contencioso, así que se 
organice este alto cuerpo.

Dícese que el gobierno se propone 
plantear en breve algunas reformas de 
Guerra que tiendan á rebajar el excesi
vo contingente de ejército, colocando en 
destinos civiles á los oficíales que resul
taren excedentes. Si dichas reformas lo
gran plantearse, se harán notables eco
nomías en el presupuesto del depar-a- 
mento de la Guerra.

NECROLOGIA.
Han fallecido; en Mogner, fray Ilde

fonso Joaquín Infante, obispo dimisiona
rio de Tenerife: en Murcia, el teniente de 
alcalde D. Victor Soler; y en esta Córte, 
el Exemo. Sr. D. José de Argaiz y Vil- 
dosola y la conocida escritora D.a Sofía 
Fartilau.

Hasta mañana suyo afectísimo.
c.

Madrid

Peñaranda.

II julio 83. 
á última horaComo anunciaba ayer, ___

de la tarde ha salido de Madrid para San 
Sebastian la real familia.

Afirma El Liberal que el ministro de 
la Guerra se ocupa en la redacción de 
un decreto cuyo objetivo tiende á evitar 
Iss corruptelas que impiden el cumpli
miento de la ley de sargentos para des
tinos civiles, y otro decreto rebajando el 
contingente del ejército permanente.

Se confirma la designación del señor 
Rodríguez Batista para el gobierno civil 
de la Habana, y se dice que el diputado 
Sr. Alsina ocupará el cargo de Intendante 
de esas islas.

En el Consejo de ayer ha quedado 
acordado el nombramiento de Director 
de Gracia y Justicia de Ultramar, á favor 
de D. Miguel la Guardia,

Parece que el gobierno ha resuelto no

Se ha prorogado la incomunicación 
de los detenidos como presuntos autores 
ó cómplices del horrendo crimen de la 
calle de Fuencarral.

Creese que no se tardará en abrir una 
amplia información judicial en la presun
ción de que existen infidelidades en la 
custodia de presos,

A los datos que preceden, añade El 
Liberal que el señor Millán Astray, di
rector de la Cárcel Modelo, no concurrió 
á las diligencias practicadas ayer.

La Higinía conserva su entereza, im
propia de una mujer, y tiene buen ape
tito.

Se ratifica en que el autor el autor del 
crimen es el hijo de la marquesa.

Varela esta ligeramente enfermo, ex
perimenta alguna fiebre. Medero, presunto 
cómplice, y María, supuesta encubridora, 
están abatidísimos. Témese por la salud 
de ésta.

Está averiguado que la marquesa iba 
con frecuencia á una taberna inmediata 
á la Cárcel Modelo á procurar que no 
faltase buena comida á su hijo.

En vista de que aumentan los perio
distas que se esfuerzan en adquirir de
talles del sumario, interrogando, al efecto, 
á los presos, el juez ha dispuesto se pro
hiba aproximarse á menor distancia de 
dos metros de las ventanas del local qu 
ocupan los detenidos.

El País cuenta que anoche declaró 
un periodista que dirá hoy al juez que 
instruye el proceso del crimen de la cal e 
de Fuencarral, que vió á Varela (el hijo
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de la victima) el domingo anterior al < 0 
que se cometió el crimen en la puerta 
del Conservatorio y cerca del Teatro 
Real; que aquella tarde asistió á los tores 
acompañado de un amigo.

A esto añade el periódico zerrilista lo 
siguiente; "El periódista en cuestión ex
clamó: Si me aprietan, diré que se pidió 
aquel dia billete á mitad de precio para 
Portugal á favor de Varela y de un com
pañero suyo."

El /mparcial, ocupándose en las refor- 
mas del ramo de Guerra; opina que se 
deben buscar las economías en la reduc
ción del personal civil y en la supresión 
de comisiones y juntas costosas, en vez 
d^ querer rebajar la cifra destinada al 
ejército, que pudiera ser exigua para res
ponder á las necesidades de un momento 
dado.

El colega pide que se reduzcan y sim
plifiquen los centros administrativos del 
ejército, pero no el número de combatien
tes, que considera como el menor que debe 
tener España en servicio activo.

««■n

Esta tarde marchará á Santander el 
Sr. Gamazo. Le despedirán en la estación 
algunos diputados de la mayoría, una comi
sión de la Liga de propietarios y los re
dactores de La regencia.

el

El

Se ha aplazado indefinidamente la con. 
ferencia diplomática acerca de los asun
tos de Marruecos por la resistencia de 
una nación á hacer nuevas concesiones 
al emperador.

Bilbao 13, 1'15 t.—El ayuntamiento 
de está villa ha acordado nombrar una 
comisión de su seno que pase á San Se
bastian á cumplimentar á la Reina re
gente.

Dicha comisión saldrá 
la capital de Guipúzcoa, 
cha comisión el alcalde, 
calde y dos concejales,

Ha regresado á ésta

el domingo para 
Compondrán di- 
un teniente al

Ia comisión de
la diputación provincial que fué á Madrid 
á gestionar asuntos de gran interés para 
esta capital. El lúnes se reunirá la dipu
tación para enterarse del resultado que 
han tenido las gestiones de la comisión.

En breve fletarán algunos vizcaínos un 
vaporcito para ir por mar á San Sebas
tian, con el fin de asistir á la primera cor
rida de toros que al í se celebre.

bracion de una lotVría importante seis 
millones, para socorro de las desgracias 
ocasionadas por la langosta en la Argelia. *

El banquete que se celebrará en el 
Campo de Marte el dia 14 del actual se 
limitará, según se ha resuelto, á última 
hora, á 3,000 cubiertos.

Los 3.000 comensales^ se distribuirán 
en setenta y cinco mesas, cada una de 
las cuales constará de cuarenta cubiertos.

El número de camareros encargados de 
servir á los invitados será de trescientos.

Para condimentar los manjares se ins
talarán ocho cocinas servidas por ochen
ta cocineros.

La vagilla constará de 27.000 platos y 
15.000 vasos.

El banquete ha sido ajustado en 50.000 
francos.

San Sebastian, 13, 3*39 t.—Se comen
ta aquí la falta de un buque de guerra 
que esté á las órdenes de la Reina.

La infanta doña Eulalia, cuyo estado 
es un poco delicado, ha dormido ocho 
horas durante la noche lúltima y se mues
tra entusiasmada de las condiciones de

La dinamita ha empezado de nuevo 
sus hazañas en París, en donde han esta
llado unos cajones de materias explosivas 
en la calle Saint Medard, resultando dos 
personas heridas, una gravemente.

Las pesquisas de la policía han dado
por resultado descubrir una fábrica clan
destina de petardos y bombas explosivas 
que construía aquellos cajones para arro

Se dice que el director de El Escán
dalo señor Bermúdez, que es el periodista 
á quien alude, al parecer. El País, ha 
declarado hoy ante el juez que sigue el 
proceso del crimen de la calle de Fuen- 
carral, que no es cierto que el viese á 

■ * ■ la cárcel dias antes del

este país.
Esta mañana á las 

na con sus hijos del 
ocupando un modesto 
á la playa, en donde 
sentada en la arena,

ocho salió la Rei- 
Palacio de Ayete, 
landó y se dirigió 
descansó un poco, 
lo cual ha produ-

jarlos el 14 del actual en los puntos más 
concurridos de " * ’
nacional.

Un incendio 
noche del 3, el

París, durante la fiesta

ha destruido, durante la 
teatro de los Bufos de

Burdeos. No han ocurrido desgracias.

Varela fuera de 
asesinato de su 
es que le vieron 
bres ha citado.

madre, pero que si lo 
dos sugetos cuyos nom-

11'45 m.—*Ha llegado á 
ésta y prestado declaración, Dolores Ruiz 
que fué detenida en Barcelona por man
tener relaciones íntimas con D. Ramon

Valencia 12,

Cantos, marido de doña Antonia Galiana,
que fué horriblemente 
capital.'

La Dolores insiste 
de que solo conoce á 
20 dias y que estaba 
era soltero.

asesinada en esta

en su declaración 
Cantos hace unos 
convencida de que

San Sebastian 12, 6'30 t.—La recep
ción verificada en el chalet que ocupa la 
infanta D a Eulalia en el paseo de la 
Concha, se ha visto muy concurrida y bri
llante.

Se asegura que el 24 llegará á ésta 
la infanta doña Isabel, con el fin de pa
sar al lado de la Reina los dias de esta 
augusta señora.

El tiempo es hermoso y la tempera
tura agradabilísima.

cido excelente efecto entre las gentes 
del pueblo.

Las bañeras expresándose en vascuen
ce decían: "¡Has viisto! ¡las costumbres 
de la Reina son tan sencillas como las 
nuestras!**

Los terrenos adquiridos por la Reina 
para edificar aquí un palacio en el cami
no de Hernani, al extrema de la Concha, 
pertenecían al conde de Moríana y tienen 
magníficas vistas y dilatados horizontes.

La compra se ha hecho en excelen
tes condiciones, demostrando S. M. que 
es excelente administradora de sus bienes.

Las tierras contiguas á las en que va 
á construirse el palacio, se cotizan á do
ble precio de su valor, y se persigue 
con ansia su adquisición.

Un banquero de esa populosa capí- 
tal, que ha rogado se oru'te su nombre, 
ha sido quien en nombre de la Reina 
adquirió los terrenos para edificar el pa
lacio.

Madrid 13, 8 m.
En la Gaceta de hoy se publica la 

instrucción para el cobro del nuevo im
puesto sobre los alcoholes, en las aduanas.

Atribúyese á un alto personaje políti
co la reconciliación, antes de Navidad, 
de los señores Sagasta y López Domin
guez.

El domingo sadrá para su posesión 
de Lourizán, en Pontevedra, el presiden
te del Tribunal Supremo Sr. Montero 
Ríos.

Por indicaciones de S. M. la Reina 
ha designado el cardenal Payá pro-cape
llán mayor de Palacio al canónigo ma
gistral de Barcelona D. José Vallet, para 
que pronuncia la oración sagrada en la 
gran festividad que se celebrará en la 
capilla real el dia de la Purísima Con
cepcion y en la que oficiará de pontifical 
el Nuncio de Su Santidad.

Madrid 13, 8'30 m.
Telegrafían de Malága que se ha ce

lebrado en aquella capital una minifesta- 
cion contra el impuesto sobre los aleo- 
boles. Han ocurrido unas 2 500 personas 
y ha reinado el mayor órden. Una comi
sión de los manifestantes ha entregado 
al gobernador civil una exposición que 
elevan al Gobernador para que derogue 
las disposiciones que tanto perjudican los 
intereses de Málaga.

Nuevamente se cita en los periódicos 
el nombre del Sr. Fiol para gobernar una 
importante provincia.

Aíadrid 13, 4 t.
Se ha reunido la comisión del cente

nario de Colón.

seos de que cusnto antes se ponga tér
mino á la guerra de aranceles que existe 
actnalmente entre Francia é Italia.

Dicen que no quieren examinar cual 
de las dos naciones sufre mayores per
juicios á consecuencia de este estado de 
cosas.

Añaden que desde tiempos muy remo
tos venía existiendo una corriente comer
cial entre ambos pueblos y que esta no 
debe desaparecer por razones agenas á 
los intereses comerciales de los mismos.

Los mismos periódicos indican que el 
rey de Abisinia se muestra dispuesto á 
entablar negociaciones de paz con Italia.

y prometido satisfacer les tributos, si bien 
han pedido plazo para efectuarlo.

Harrison y Cleveland son los dos can
didatos á la presidencia de los Estados- 
Unidos. El segundo en su programa, se 
ha declarado libre cambista.

ALCANCE

en coche de Tralee han sido asesinados. 
Los asesinos en ambos casos se han es
capado.

El Emperador de Alemania.
Lóndres 31 julio.

El Emperador sale hoy de Copenhague 
para su palacio en Alemania.

Parlamsnto db Inglaterra.

Se ha desmentido por la prensa de 
Berlin la noticia publicada en París por 
el Gaulois, sobre propósitos del gobierno 
aleman de adoptar medidas que obliga
sen á los propietaros franceses de Alsa
cia-Lorena á vender sus propiedades.

Asegúrase que los presos de la Cár
cel Modelo han prestado declaración fa
vorable en un todo al Director del Esta
blecimiento señor Mi'lán Astray.

Todos los que le conocen convienen 
en que si ha habido abusos en la cárcel 
ha sido sin su anuencia é ignorándolo.

Confirmase el parricidio
Madrid 13, (sin hora).

El /mparcial da cuenta de la nueva 
declaración prestada por Higinia Balaguer 
ante el juzgado que instíuye el sumario 
relativo al crimen de la calle de Fuen- 
carral.

Dice que el juez le habló al alma re
cordándole la tremenda responsabilidad en 
que incurriría ante Dios y los hombres 
si acaso culpase á un inocente.

Higinia, profundamente conmovida, llo
rando y cubriéndose el rostro con las 
manos, declaró en estos términos, según 
la relación de El /mparctal'.

—Me dijeron que me salvaría si me 
declaraba autora del crimen.

—•¿Quién se lo dijo?
—Ya lo diré, aunque siento perder á 

un padre de familia.
—Diga V. la verdad.
—El señorito mató á su madre. Había 

salido varias veces de la cárcel y sacaba 
dinero á la señora, unas veces suplicando 
y otrss amenazando. Me ofreció una can
tidad si consentía en ayudarle y yo acep
té, creyendo que solo se trataba de sa
carle dinero. Cuando se hallaba el seño
rito en la habitación de la señora oi gri
tes, acudí y le vi al señorito que tenía 
cogida á su madre por el cuello y con 
las piernas puestas encima de su cuerpo.

Embestido por el vapor Ville de Bresi,
de la compañía 
ha ido á pique 
el vapor Carlos 
ñía, pereciendo 
tripulación.

Ha fallecido

EXTRANJERO

trasatlántica francesa, se 
en las aguas de Túnez 
V de la misma compa- 
cuatro hombres de su

El presidente del gobierno italiano 
Sr. Crispi, ha sido agraciado por el em
perador de Austria con la gran cruz de 
la órden de Leopoldo; y por el gobierno 
español con el gran collar de Cárlos III. 
El gobierno de Viena ha condecorado tam
bién á los ministros italianos de Hacienda 
y Comercio.

Circula el rumor de que el príncipe 
real de Italia irá¡ á Bruselas despues del 
casamiento del duque de Aosta con la prin
cesa Leticia. Parece según el mismo ru- 
mor que se trata del matrimonio del prín
cipe de Ñapóles con la princesa Clemen-

ALEMANIA.
Se ha publicado el anunciado informe 

de los médicos alemanes sobre la enfer
medad que causó la muerte al empera
dor Federico III. En él se recuerda la 
exactitud del diagnóstico de los médicos 
alemanes, frente á la negativa de que 
existiese tumor canceroso sostenida por 
el doctor Mackenzie, y se lanzan .al cé
lebre especialista ingles acusaciones tan 
graves, que equivalen á declararle el cau
sante de la muerte del emperador.

El doctor Móckensie ha declarado que 
no considera conveniente entablar discu
sión con los médicos alemanes, y que en 
su oportunidad publicará su dictamen fa
cultativo.

Lóndres i.o agosto.
En la Cámara de los Comunes Mr. 

Parnell ha acusado
de haberle rebelado 
cretos del gabinete, 
tro de la Corona.

Mr. Chamberlain 
sacien.

á Mr. Chambeslain 
á él y á otro, se- 
cuando era Minis-

ba rechazado la acu>

Regreso del Emperador.
Lóndres i.o agosto. 

El emperador está en Fredrichsruk.

Mr. Morin antiguo con
sejero municipal de París y el promo

tina, hija tercera del rey Leopoldo.
El viaje del príncipe de Ñapóles 

Londres se ha aplazado hasta octubre 
causa del luto de la corte.

Se está esperando con impaciencia

á 
á

la
nueva encíclica que prepara Su Santidad 
sobre separación de la Iglesia y el Es
tado.

Se ha desmentido por el gobierno ita
liano la noticia dada por algunos perió
dicos extranjeros, de haber ocurrido ca
sos de cólera en Messina.

ORIENTE.
escándalo regio.—Agitación militar en Bul
garia.—El Bandolerismo
Continúa el escándalo conyugal entre 

rey Milano y la reina Natalia de Ser
via. El primero desea á toda costa con-

Ha vuelto á hablarse de los papeles 
de importancia y de carácter secreto del 
emperador Federico, que desaparecieron 
y se suponen en poder de la reina de 
Inglaterra.

El nuevo emperador está muy irrita
do y desea á toda costa recuperarlos, á 
cuyo fin parece que irá á Lóndres Her- 
berto de Bismarck.

La visita del emperador de Alemania 
al de Austria no se verificará basta el 
otoño, por el deseo manifestado por el 
último de hacer á Guillermo II un sun
tuoso recibimiento en Viena.

Francia e Italia.
Lóndres i.o agosto.

Un nota oficial se ha publicado en 
París, muy furiosa, negando una noticia 
de designios franceses sobre Tripoli, y 
declarando que el continuo armamento de 
Italia es para anexionarse aquel.

y

Alemania, 
Lónares 

El emperador irá á Roma 
visitará al rey Humberto y

Parlamento.
Lóndres

2 agosto.
en 
al

3

el otoño 
Papa.

agosto.
Mr. Matthews declara que el principal 

objeto del Bill de averiguación de Parnell, 
es para probar lo dicho por el Times con 
respecto á la cooperación de mienbros ir-

movedor de la incineración en Francia. 
En su testamento ordena que su cuerpo 
se traslade á Milan para ser quemado.

ALEMANIA.
El viaje del emperador.—Un matrimonio.— 

Disgusto de Austria.—El Sr. Oietz.—La vejez 
de Bismarck.—Memorias de Federico III.— 
Noticias varias.

La entrevista del emperador de Ale
mania con el Czar de Rusia, se verifi
cará, á la que parece, en Kymene, cas
tillo situado en la costa de Finlandia.

En Kiel se celebrarán grandes fiestas.
He aquí el itinerario del viaje: el ii, 

salida de Berlín; el 12 llegada á Kiel;

seguir el divorcio á que se opone su des
graciada esposa.

Los despachos aseguran que todo Ser
via excepto el partido anti-ruso condena 
la conducta del rey que sigue esclavi- 
zado-á la mujer del ministro Ristic, dama 
de belleza extraordinaria. Se dice tam
bién que la enfermedad del rey es el de
lirium tremens.

La cuestión del divorcio ha adquirido 
las proporciones de un grave conflicto 
político.

El príncipe Alejandro de Baltemberg 
ha sido víctima de un accidente mientras 
paseaba en coche por el valle de Glett- 
bach. Sus heridas no revisten gravedad 
alguna.

Aseguran algunos despachos de Wies
baden, que el rey de Servia ha pedido 
oficialmente al gobierno prusiano su apo-
yo paca que sea conducido á Belgrado 
el príncipe heredero de Servia.príncipe heredero de Servia.

el 13 salida dé este puerto en 
Hokenzollern, y el 16, llegada 
hoff. Varios buques de guerra 
escoltarán al yacht imperial.

el yacht 
á Peter- 
alemanes

Según asegura el Tageblatl, el príoci- 
pe de Bismarck se muestra ahora incli
nado á acompañar en su viaje al empe
rador.

landeses en el crimen, y que el Bill es 
introducido con objeto de que tales miem
bros no puedan escabullirse. Mr. R. J. 
Reap, consejero de la Reina, ha propuesto 
una comienda limitando el campo de ave
riguación, pero fué rechazada por una ma
yoría de cuarenta y siete votos.

La Copa Goodwood.
Lóndres 4 agosto.

El resultado de la carrera por ia Copa 
Goodwood ha sido el siguiente:

Rada

(De nuestro corresponsal especial).
Parts 10 julio. 

FRANCIA.
Una carta del conde de París.—El general Boulan

ger.—Clausura de las Cámaras.—Otras noticias-
La policía ha sorprendido en casa de 

Mr. Dufeuille, director de la prensa or- 
leanista, ejemplares de la carta que el 
conde de París dirige á los alcaldes re
cientemente elegidos,

Dice este documento:
"Teneis que proteger la Hacienda y 

las franquicias municipales contra la ad
ministración derrochadora ¡y tiránica de 
un partido, de quien esta administración 
es dócil instrumento.

“Los compromisos republicanos la 
arrastran á su caída, el dia no lejano, 
en que debamos unirnos todos para re
hacer el gobierno de Francia, estable
ciéndolo sobre bases duraderas.’*

Con motivo de la recogida de la 
circular, toda la prensa conservadora di- 
rige violentos cargos al gobierno, acu
sándole de abuso de autoridad.

Los -diarios republicanos tratan de

El Standard ha dado la noticia de 
estarse verificando negociaciones para el 
matrimonio del Czarewicth con la prince
sa Margarita, hermana del emperador de 
Alemania, añadiendo que el general Pape 
que fué en San Petersburgo á notificar 
la exaltación al trono de Guillermo II, 
tenía además la misión de hacer indica
ciones sobre dicho matrimonio, que fue
ron bien acogidas por el Czar.

Algunos periódicos rusos han desmen
tido esta noticia fundándose en la dife
rencia de religion entre ambos príncipes, 
y lo mismo hace toda ia prensa austríaca. 
El czarewitch profesa la religion cismá
tica y la princesa Margarita pertenece á 
la secta anglicana.

Los periódicos de Berlin insisten en 
la exactitud de la noticia, añadiendo qne 
el anunciado casamiento haría posible el 
matrimonio de la princesa Victoria con 
Alejandro de Batemberg.

Esta noticia, y mucho más la próxi
ma entrevista del emperador y el Czar, 
han causado profundo disgusto en Austria,

A juzgar por las numerosas prisiones 
de oficiales del ejército búlgaro, particu- ] 
larmente de la guarnición de Sofia, debe 
tener fundamento el rumor de que el go
bierno del principe Fernando ha descu
bierto una gran conspiración militar.

La situación de Stambuloff parece 
cada dia más difícil y así se explica su 
propósito de someterse á la influencia de 
Rusia, antes que los partidarios de esta 
potencia se apoderen violentamente del 
poder.

El célebre mayor general Popoff ha 
salido de Sofía para Darmstadt, parece 
que con el fin de avistarse con el prín
cipe Alejandro de Battemborg. Se le su
pone portador de importantes proposicio
nes de Karaveloff y Radoslavoff.

FRANCIA.
El general Boulanger ha sido obse

quiado con un gran banquete en Saint- 
Savan.

El general Boulanger pronunció un 
discurso, en que manifestó su esperanza 
de que dentro de un año le sea devuel
ta su espada.

Se asegura que en Saint Maló fué 
Boulanger objeto de calurosas ovaciones. 
Desde allí pasará el general á Dordog
ne y á Charente, con objeto de dar gra
cias á sus electores.

Una comisión militar ha juzgado á 
ios promovedores de las reyertas de aU 
gunas tropas en Vildizkiosk. Seiscientos 
soldados árabes han sido enviados á la Tri. 
polítana, y otros óoo albaneses á Yei- 
nen.

Una partida de 56 bandoleros búlgaros 
sorprendió el sábado por la noche la es
tación del ferro-carril de Ballova (Rume- 
lia) y secuestró á varias personas.

Entre ellas se encontraban dos subdi
tos austríacos, el Sr. ¡Laendler, agente de 
la compañía Vitali, y el‘ Sr. Binder, que 
lo era de la compañía Dehirsch.

Los malhechores atropellaron brutal, 
mente á estas personas, llevándoselas pri
sioneras, sin duda con el propósito de 
pedir por ellos un fuerte rescate.

Osric .... 
Timothy

I 
2 
3

El emperador de Alemania.

Lóndres 4 agosto.
El Emperador de Alemania visitará la 

AIsacia y Lorena en Setiembre, y Viena 
en Octubre.

Sur de Africa.
Lóndres 6 agosto.

Dinizulu, se cree que ha huido a 
Transwaal.

Creí que solo era para acobardarla para 
que le entregára dinero, pero vi que la 

puñaladas.daba de
Todo 

matarme 
marchára

Volví

ensangrentado rae amenazó con 
si le descubría y me dijo que 
y volviera al anochecer.

acordándome de sus amenazas.
Fuídos veces á comprar petróleo, dicien
do Varela; "Quédate, prende fuego y cuan
do todo baya ardido pide socorro. Si se
descubriera el 
que nadie.**

Higinia se 
claracion.

crimen, tu perderás más

ha

Ha ocurrido en Cette una gran catás
trofe, á consecuencia de una explosion de 
gas. Han resultado numerosos heridos y 
las pérdidas materiales son de mucha con
sideración.

Han estallado sérios desórdenes en 
Elbeuf, á consecuencia del arresto de un 
borracho. Intervino la gendarmería y han 
resultado muchos heridos.

INGLATERRA.
La escuadra inglesa para los ejercicios 

de movilización se compondrá de 7 aco
razados de primera clase, 9 de segunda, 
3 de tercera, 3 grandes cruceros, ii de 
segunda clase y 7 de tercera, con 25 tor
pederos.

ULTIMAS NOTICIAS

atenuar la importancia 
mento.

Algunos de ellos lo 
cho sedicioso y ridículo, 
ménos de reconocer que 
denada por el gobierno

ratificado en esta de-

de este

califican 
pero no

docu-

de he- 
pueden

la recogida or-
es una torpeza 

digna de la mayor censura.
Este asunto dará seguramente lugar 

á un borrascoso debate parlamentario.
Dícese que el impresor Mr. Dufeuille 

y Mr. Dupont tratan de perseguir al mi
nistro Mr. Floquet y al prefecto de po
licía por abusos de poder.

donde se cree que Bismarck ha tomado la 
iniciativa para que la cuestión de Bulgaria 
se resuelva, dejando el principado á mer
ced de la influencia rusa.

El Nacional Zeiiung dice que de al
gunos meses á esta parte ha envejecido 
mucho el príncipe de Bismarck, que se 
encuentra excesivamente delgado y aba
tido. Otros periódicos confirman esto mis
mo, aseverando que no es satisfactorio el 
estado de salud del célebre canciller.

El
INGLATERRA.

Times absuelto’—Mr. Parnell.—Noticias del 
Zululand.—No era Stanley.—Desórdenes en 
Manchester.
Ha sido absuelto el Times de ¡la cau

sa contra él formada por O Donell.
Con este motivo, M. Parnell ha decía-

rado en la Cámara de Comunes que 
apócrifas las cartas qne figuran como 
yas en el proceso.

son 
su-

Noticias de Zululand dicen que un 
destacamento inglés, apoyado por indíge
nas, ha derrotado á los insurrectos.

El Sudan.
Lóndres 6 agosto.

La impresión ahora es, que el blanco 
Pasha que avanza sobre Khartoum, pro
cedente del interior, es Enira Bey.

Huelgas en París.
Poris 6 agosto.

La huelga de marineros se extiende á 
los otros oficios y los encuentros con la 
policía son frecuentes.

Registro dei servicio Meteorológico 
EN Luzon y costa de China,

Obs^rvaciongs correspondientes d las 
fo k. a. m, y k, p, del dia 

15 de Agosto de 1888.

n

El boulangerismo procura reanimar el 
entusiasmo de sus parciales de París y 
provincias, en vista de la decadencia que 
demuestran las últimas elecciones y de 
la indiferencia del público hacia los pe
riódicos consagrados á cantar las excelen
cias del general.

Este salió el 7 con dirección á Bre
taña, sin que su salida de París ocasio
nase incidente alguno. En Rennes se le 
ofreció un banquete, en el que el gene
ral ha pronunciado un discurso muy ra
dical, en medio de estrepitosos aplausos. 
Ha tronado contra el régimen parlamen
tario y contra la Constitución, que ha 
llamado nefasta: “es necesario, ha dicho, 
que la gran voz del pueblo se haga oir.“

Durante su viaje á Bretaña el gene
ral ha sido objeto de demostraciones de 
simpatía y de alguna que otra manifesta- 
cion hostil. Después salió para Saint Maló.

Las memorias del difunto emperador 
Federico, no se publicarán por ahora. La 
esquisíta prudencia de la reina de Ingla
terra, que conserva los originales en su 
poder, elejirá para ello la ocasión más 
oportuna.

Ignórase si por disidencias políticas 
con Bismarck, ó por otras causas, ha di
mitido el ministro de Marina, y se anun
cia la dimisión del de Guerra, si bien á 
este último le será confiado el mando en 
jefe del primer cuerpo de ejército.

En cuanto al general Waldersee, no 
será relevado de jefe de Estado mayor, 
por empeño insistente del conde de Moltke.

Según despachos de Alejandría, no 
era Stanley el viajero que se presentó 
hace unos dias en Babr-el-Gazel, sino 
Emin Bey, que había ido en su socorro.

En Manchester han ocurrido sérios 
desórdenes, con motivo de haber atacado 
los católicos una procesión de protestan
tes irlandeses. Intervino la policía y re- 
sultaron varios heridos.

i íi
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Parts 13, I
Despues de una sesión borrascosa, I 

Mr. Boulanger ha dimitido el cargo de ¡ 
diputado. 111

El general presentó una proposición i 
en que se tendía á la disolución de la 11 
Cámara. 11

El presidente Mr. Meline manifestó I 
que la cuestión era inconstitucional. i

Mr. Boulanger lo negó y siguió su 1 
lectura diciendo que la disolución se im* I 
pone, porque las elecciones que han de I 
verificarse durante la Exposición Univer-I 
sal perjudicarán al buen éxito del certá- I 
raen. Afirmó que la Cámara está sin fuerza I 
moral; que han caído cinco ministerios i 
y el actual solo se sostiene por ia perse- I 

I cucion decidida que ha declarado á las I 
ideas políticas nuevas. Terminó pidiendo j I 
á la Cámara que, convencida de la nece- I 
sidad de otras elecciones, invite al go- I 
bierno para que aconseje al presidente de I 
ia República á usar del derecho de diso- I 
lucion que le confiere ia Constitución. I

Mr. Floquet contestó que el general 1 
Boulanger es muy aficionado á las sor- I 
presas, y que el ministerio está dispues- I 
to á no aconsejar al presidente que de- I 

I crete la disolución. Rechazó las censuras I 
I dirigidas por Mr. Boulanger á la Cámara I 

y al ministerio con extraordinaria ener- I 
gía, diciendo que no tiene derecho para I 
formularlas y que el ministerio que cali- I 
fica de impotente ha realizado la concen- I 
tracion republicana, mientras el general I 

I pasaba de las sacristías á los salones de i 
I los príncipes. I

Al oir estas frases se promovió en I 
la Cámara un tumulto indescriptible, siendo I 
imposible apreciar las injurias y apóstro- I 
fes que se cruzaban de banco á banco I 

I entre los diputados. I
I M. Boulanger se levantó furioso ex- I 
I clamando;—¡Sois un maestro de escuela I 
I mal educado. Habéis mentido desvergon- I 
I zadamente! j
I El general se retiró del salon con sus I 
I amigos, después de formular la dimisión I 
I de su cargo de diputado. I
I La mayoría votó la censura contra M. I 
I Boulanger. I

En el salón de Pas~perdus algunos | 
I boulangeristas vitorearon al general, pero I 
I en la calle los grupos estaban muy divi- I 
I didos y el general y sus amigos salieron i 
I á empujones.
I El general tomó asiento en coche con 
I M. Laisant, Laguerre y Thiebaud.

I " : 
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NOT A.—I.o En la fuerza del viento 
0=3calma, 12 = Huracán; los demás núme
ros intermedios sirven para expresar U 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2.0 En el estado del cielo o = com« 
pletamente despejado, io = completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

3.0 ESTADO DEL TIEMPO: 
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 17} 

"Barómetros bajando por causa de otra 
depresión que se presenta por el NO, 
en el mar de China; son probables lluvias 
y vientos frescos ó duros del 3.er cua
drante á iotérvdlos."

En la Cámara de los Comunes, el se
ñor Haildsworth preguntó si el gobierno 
tenía conocimiento del mensaje dirigida 
en el mes de mayo último por ios nego
ciantes de Lagos (costa occidental de 
Africa) al gobierno del país llamando su 
atención sobre un arreglo concertado por 
un agente francés con los jefes de lo 
Abeckuta, en virtud del cual ellos ce
derían sus derechos al gobierno francés.

El subsecretario de Negocios Extran
jeros, sir J. Fergusson, contestó que el 
gobierno tuvo conocimiento de este men
saje y se ocupa en averiguar el funda
mento en que descansa el rumor de que 
un agente francés haya celebrado el 
tratado con los jefes de la Abeckuta.

Añadió que la Gran Bretaña está en 
negociaciones con Francia sobre este par
ticular.

En la causa por el delito de alta trai
ción seguida ante el tribunal de Leipzig, 
el Sr. Dietz, antiguo comisario de la Di
rección de ferro-carriles de Alsacia-Lo- 
rona, ha sido aentenciado á diez años de 
trabajos forzados, y su esposa á coatro 
años.

Los esposos Dietz sustrajeron impor
tantes documentos y ios facilitaron al go
bierno francés.El gabinete de Mr. Floquet se ha 

fortalecido con el voto de confianza ob
tenido de la Cámara. Además, el ministro 
de Hacienda, Mr. Peytral, ha dado expli
caciones satisfactorias á la comisión de 
presupuestos. Los primeros acuerdos de 
ésta han sido:

i.o Invitar al gobierno á que los 
gastos de 1889 no escedan de los de 1888.

2.0 Invitarle á prescindir de los ma
yores ingresos presupuestos con motivo 
de la Exposición de i88q, por ser un 
ingreso eventual que no debe aplicarse 
á cubrir gastos permanentes.

Y 3 ° Aplazar el restablecimiento de 
los fondos de amortización.

Según Le National, hoy suspenderán 
sus sesiones las Cámaras, para reanudar
las el 8 de Octubre.

Se han dictado nuevas medidas de re
presión en la Alsacia-Lorena, con el ob
jeto de impedir toda clase de relacionss 
con Francia.

Los registros de los abogados han de 
ser redactados en idioma aleman.

Asegúrase que V. Studt, subsecretario 
de Estado de AIsacia, será nombrado mi
nistro de Cultos de Prusias.

PUNTOS RELIGIOSOS.

LA ASUNCION.
El miércoles celebróse con pompa la 

fiesta de la Asuncion de María á los cía
los, en los templos de la Capital.

En todos ellos se oyeron muy buenos 
sermones.

En la Catedral celebró de pontifical 
el Exemo. Sr. Arzobispo y predicó el 
magistral Sr. Sanchez de Luna, engrande
ciendo la festividad de la glorificación de 
María en premio de sus virtudes, lo que 
significa también la resurrección de la 
humanidad.

La verdad es que el cuerpo con el 
alma recibe castigo ó gloria, digan lo quq 

¡ quieran ciertas escuelas filosóficas.

La reina de Inglaterra ha pedido á 
la reina regente de España autorización 
para celebrar el tercer centenario de la 
armada invencible.

Madrid 13, 1'20 t.
Astray, director de la 

Cárcel Modelo, ha sido preso é incomu-
El Sr. Millán

cado en una celda de las prisiones mili
tares de San Francisco.

Este hecho ha producido extraordi- 
naria impresión en todos los circuios.

Varios periódicos publican referencias 
de personas que se’, han acercado á sus 
redacciones, asegurando que vieron á 
Varela en el cafó.

Se dice que muy pronto se publicará 
oficialmente el dictámen emitido por los 
médicos alemanes sobre la enfermedad que 
produjo la muerte al emperador Federico.

El doctor Makensie ha llegado á 
Lóndres.

OTRAS NOTICIAS.

Se belle resuelta en prldpíQ la cele ITALIA.
tns periódicos italianos maaifiestan d«'

El Sultan de Marruegos.—Harrison 
Y Cleveland.

Despues de luchas muy sangrienta^ 
entre las tropas de Muley Hassam y lo® 
rebeldes de Beni-Mguild, las Rabilas ín*

TELEGRAMAS
Asésinatos en Irlanda.

Lóndres 30 julio.
Un hombre que trabajaba en los cam- 

í surrtctai se bao sometido al emperado'^ • pos en Kaotutk y un aldeano c^ue iba
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Asistió el Excmo. Ayuntamieeto y gr-n
concurrencia de fieles.

En Sto. Domingo, la iglesia estaba cons- í tanteroente llena de fieles que iban á sa- 
! ludar y felicitar á María y á ganar la 1 inpulgencia de quoties.
i Antes de la misa sacaron á la /irgen 

en procesión por los claustros bajos del 
convento, recordando la procesión de án
geles que acompañaron á María á su en- 
trada en los cielos.

I Ofició el padre prior y predicó el
I padre Velasquez que eligió por texto lasI palabras de los Cantares;—"quien es estaI que viene del desierto llena de deliciasI y apoyada en su amado."
I Dijo que en el cielo era dia de gran 
I fiesta aquel dia, porque allí se celebran I las festividades como en la tierra.
I A María se la dedica poético^ culto 
I por sus virtudes, pues por estas fué exal- I tada al trono que Jesús la tenía prepara- I da en Jos cielos.
I Enumeró el orador las tres virtudes 

principales que poseía María, amor deI Dios, virginidad purísima y humildad pro-
funda.

ó

i.o 
hi-

Bienvenido.
Ha regresado de Zamboanga, resta

blecido de su reciente dolencia, nuestro 
compañero en la prensa el Sr. Selma 
Cordero.

de

ble

su 
su

á

la que se, proporciona abrir una suscrl- 
cion entre los socios del casino para en
tregar á la viuda del teniente comandante 
Sr. Vallina fallecido repentinamente, den
tro de una carromata; según dijimos.

La mocion fué aprobada por unani- 
midad por el presidente y vocales de la 
junta del Casino, adhiriéndose al pensa- 
miento cuantos sócios tuvieron noticia 
del benéfico próposito á que se desti
naba la suscricion.

En virtud de dicho acuerdo se entre
gará á la desgraciada viuda de Sr. Va
llina, que regresa á la Península sin de
recho á pension, una letra sobre Barce
lona por valor de 250 pesos, costeándose 
el quebranto de giro por los socios que 
coadyuvan á tan meritoria obra.

Nuestro aplauso á los iniciadores de 
la idea y á los que han contribuido con 
su desprendimiento al alivio de la desgra
cia de la viuda del imfortunado Sr. Vallina.

por los Sres. Austin y C.a
Hay siempre muchos Coolies ocupados 

en dicho depósito. Varios de ellos lleva
ron 39 sacos de pimienta al piso alto, y 
apenas concluyeron de llevarlos se oyó un 
gran ruido, levantándose despues una es
pesa polvareda, anunciando á los vecinos 
que el edificio se había literalmente des
plomado.

Hubo gran terror entre los chinos como

cersa entender, y lo que era mejor, para 
hacerse simpático y lograr dar un camelo 
á tal cual Domtngu inocente.

de

de la pro- 
I paquete 
"Tarif de

1.0

el

el

de 
de

—Se ha cursado la instancia del sar- 
gento i.o del regimiento núm. 5 Eduardo 
Aparici Pierrá, en solicitud de continua
ción en el servicio. .

_ Se ha concedido la radicación en ei 
país al sargento 2.0 del regimiento cu- 
mero 5, Juan Martinez Mármol.

—Se ha cursado la instancia del sar
gento 2.0 del regimiento num. 5, José
Avila Menaique, en súplica de reenganche.

__Se ha concedido la radicación en 
el país al sargento 2.0 del Escuadrón de 
Lanceros Federico Corral Martin.

—Se ha expedido pasaporte para que 
pueda regresar á la Península al cabo 

del 2.0 tercio, Juan Palacios Arnas.

Noticias de Marina.
Se ha concedido la licencia que soli

cita para navegar en los mares de este 
Archipiélago al piloto particular D. Juan 
José de Rentería.

JUBILEO.
El mártes por la tarde fué el Uitimo 

del jubileo en la iglesia de Sta. Clara.
Apesar de la incesante lluvia hubo 

bastante concurrencia en aquel templo.
Las monjas cantaron himnos sacros 

de música y letra bellísimas.
■■■

FUNCION RELIGIOSA.
Ayer se celebró en la V. O. T. de

¡Ohl cuánto le envidiarían, 
y oyesen, unos turcos que 
ahí, vendiendo pacotillas, sin 
presar en otro idioma que

A cobrar.
La Intendencia general de 

pública avisa, por medio de la 
D. Pablo Reyes, que se presente en la 
Tesorería general el dia 25, á recibir e 
importe de la proposición que le fué ad- 
mitida en la subasta de amortizacioa de 
billetes del Tesoro celebrada el 26 de

S. Francisco en Manila una en honor â 
S. Roque cuya fiesta era.

Huno mUa 
“Miau de ¿ 
religiosos de la misma orden, como mi-

Hizo brillante panegírico del Santo 
p Fr. Antonio Valiente.

Numerosa concurrencia llenaba 
templo.

PREDICADORES.

Hacienda 
Gaceta, á

si le viesen 
andan por 
saberse ex- 
en el suyo

P*^°?Habiar en turco en Filipinas!...
Podrá en este país haber de

aguardiente Ô de Jerez; se o.rán aqui ha- 
hiar las lenguas francesa, inglesa, ale- 

’“éu de los iufloitos dialectos 
del Archipidlag ; pero el 
me aquivoco de medio á medio, ó aquí 
el turco es un idioma nada conocido.

Pero los turcos necesitaban comuni
carse con este público.

¡Lástima que el volapuk no prospere!...
Si ellos lo supieran, y también lo supié- 

sernos las gentes que aquí vivirnos, la difi- 
cuitad de mútua inteligencia hablada ha- 
bría desaparecido á estas horas.

Quizás porque los vendedores ambu
lantes creen que es de todo punto in
dispensable chapurrear por lo menos la 
lengua del país por donde ván, ello es 
lo cierto que se han valido en este Fili
nas de un procedimiento bastante /«•

se puede imaginar, y no se sabía cuan
tos quedaban enterrados bajo las ruinas.

Pronto llegaron los auxilios, la policia 
europea y de naturales, que trabajaron 
infatigablemente.

Despues de mucho trabajo se supo 
que las víctimas no eran tantas como al 
principio se creyó.

Muchos Coolies se salvaron con algunas 
heridas, pero se encontraron dos terri
blemente machacados por la masa de 
ruinas que cayó sobre ellos.

El depósito era de dos pisos y en el 
piso alto solo había 50 toneladas de pi
mienta.

Se cree que el desplome del edificio 
sea debido á la mala argamasa que se 
empleo al construirle, pues apenas se

Nos alegramos.
El médico Sr. Candelas se encuentra 

ya restablecido de la fiebre reumática que 
por tantos dias le ha tenido alejado de

numerosa clientela. Nos alegramos de 
restablecimiento.

Teatro.
El que en Zamboanga se ha construi

do, es muy elegante y cómodo, y en e 
se han representado, últimamente, un mo
nólogo del Sr. Lacalle y un juguete del 
Sr. Selma, con gran éxito.

También se ha dado allí un concierto; 
en fin que el splen no existe en Zam
boanga.

PASEO DE INSPECCION.

Julio último.

Clases pasivas.
La Tesorería general de Hacienda pu

blica avisa, que en los dias 17, i» y 20 
estará abierto el pago de las clases pasi
vas residentes en la Península que perci
ben sus haberes por aquella oficina.

Hé aquí los PP. de la Compañía 
Jesús que predicarán en la 
Paco que comenzará el 19 del actual:

Dia 20 R. P. Hermenegildo Jacas.
21 R. P. Pablo Majorai.
22 R. P» Cándido Bech.
23 R. P. Ignacio Majó.
24 R. P. Juan Pique.
2Ï R. P. Mariano Suarez.
26 R. P. Miguel Saderra.
27 R. P. Hermenegildo Jacas.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
En la tarde del 19 110 habrá sermón, 

pot la ptocesion que saldrá de aquella

genioso.
Cuando estuvieron en casa (en la mía, 

no en la de Vdes.), ván y me presen- 
tan un mugriento papelucho. Sin leerlo, 
saqué cuatro cuartos y se los puse en la 
mano á uno de aquellos turcos; pero el 
hombre, aunque se guardó el dinero, in
sistió en que yo leyera el papel.

Clavé los ojos, sonreí y les dije:
—Bueno, vayan con Dios; esto no

encuentran ladrillos pegados y apenas 
aparece mas que un poco de arena entre 
ladrillo y ladrillo.

Se está haciendo la averiguación ne
cesaria para inquirir la causa del suce
dido.

Siguiendo los consejos de Z.a Vos y 
fin de tocar y palpar los perjuicios que

Impresos.
El dia 30, la Dirección general de 

Administración civil celebrará subasta para 
adquirir 838,700 ejemplares impresos de 
padrones, relaciones y resúmenes para el 
empadronamiento de polistas y de con
tribución, según el pliego de condiciones 
que publica la Gaceta del miércoles.

Manantiales.
La Gaceta del miércoles publica la si

tuación, topografía y geología de las aguas 
de Pansol en el pueblo de Calamba, pro
vincia de la Laguna; la del manantial de 
Gapas en el pueblo de Balayan, provin
cia de Batangas; las de S. Raymundo, 
Calauan, barrio de Sinisian y Lemery en 
la provincia de Batangas, y las del ma
nantial de Lanot en la visita de Colasi, 
pueblo de Daet, provincia de^Camatines 
Norte.

Por falta de espacio hoy, aplazamos 
para otro número su inserción.

parroquia.

CONFIRMACIONES.
Ayer fueron confirmados por nuestro 

Venerable Prelado el Excrao. é lltmo. Se- 
fior Arzobispo p. Pedro 
pilla del Palacio Arzobispal, 41 nibos y 
36 niñas.

debe ser para mí.
Claro que no: como que mi bata, que 

miraba furtivamente por cima de mi hom
bro, salta y me dice:

—Señor; eso está en vicol.
Entonces el turco tiró de otro papel, 

muy parecido al anterior, y me lo entre-

Correos.
Cartas en lista por desconocerse sus 

destinatarios.

PLIEGO OFICIAL.

He aquí las dísposicioaes contenidas 
en el pliego oficial llegado pot el vafor 
Salvadora,

Nombramientos y cesantías.
Nombrando Gobernador de Zambales 

X D. José Garcés. . , ,
Id. de llocos Sur, al de llocos Norte

D. Camilo Millan. , «
Id. de llocos Noite á D. Manuel Sas- 

tron, actual gobernador de Toabas.
Id. de Nueva Ecija á D. Aurelio

gó en el acto.
No lo pude leer, pero comprendí que 

estaba en tagalo, porque en él menudea
ban las palabras "mabutí" (¿«««o), chi- 
chirico" {lindo), y "mura" [barato).

Mi bata hacía gestos que denunciaban 
su curiosidad; peto yo me resistí á que 
leyese el papel, y como así lo compren
diera el turco, éste tiró de un tercer me
dio pliego y rae mostró en el acto.

_ ¡Vamos! aquí hay algo en español.
Pasé la vista por los mal escritos ren

glones, y en tanto que yo leía fueron 
ambos turcos sacando baratijas de dos ca
jas de latón (á una por barba), y si no 
sacaron todas fué porque les dije con pa
labras y señas que se largasen corriendo.

¡Pobres turcos tambten\
Qué malo, qué remalísimo era cuanto

/nterior,
D. Miguel Rodriguez, D. Benigno Ri- 

capct, D. Apolonio Vinaya, D. Andrés 
de la Cruz, D. Vicente Quingumbin, don 
Zacarias M. Rodriguez, D. Gaspar Anie- 
te, D. Genilto Gregorio, D. Salvador de 
la Sierra, D. Benito Careño, D.a Enri
queta Fábrica, D.a Eugenia del Rosario, 
D.a Clemencia Buen Viage, D. Juan To
bas Córdova, D. Ramon Mexia, D. Lo
renzo S. Luis.

De España.
D. Pedro Mayoral, D. Nicasio Villa- 

real, D. Pedro Marquez (2 cartas), don 
Luis Bailo, D. José Montalvo, D.a Petra 
Serrano, D, José Pequé Castelló, D.a Jo- 
sefina Martinez, D. Juan Botella, D. Luis 
Santos, D. Virgito Abad, D. Justo Naves, 
D. Pedro Valdivia, D. Juan Mora, D. José 
Graroareu, D. José Minguez (2 cartas), 
D.a Josefa Martínez, D. Cárlos Ammed, 
D. José Vallejo, D. Miguel Páramo, don

Nombrando ayudante 2.0 de Obras 
w/ihlir.as á D. Luis de Cueto.

Id oficial tercero de la Administración 
¿e la Hacienda de Santa Clara; en Cuba, 
á D Luis Saenz.

Id oficial 4-0 de la Contaduiia ge- 
netal de Hacienda â D. Pa.cnal Gimenez.

Deiando sin efecto el nombramiento 
de D. Miguel M. San Roman para a plaza 
j ZfirUl cuarto del Gobierno civil de Ca- gVan y noXndo en su lugar á D. Fer- 

’’"DeeSreesante â D. Joaquin Ra- 

i^s2t;r¿.Unío"dTK^“;’Go. 

bernador civil de Zambales.
Guerra y Marina,

Aquilino Revilla, D. Angel 
Eduardo Ruiz (2 cartas), D. 
tierréz (2 cartas), D. Fé'ix 
cartas), D. Joaquin R. López 
D. Julio Alvarez, D. Cárlos

Defunciones.
En la madrugada de ayer entregó su 

alma á Dios el presbítero D. Eusebio de 
León y Reyes, cura párroco del arrabal 
de Quiapo.

Sacerdote virtuoso y de conocida bon
dad, sentimos de todas véras su muerte 
y damos á su familia sentido pésame.

El mártes falleció también, el presbí
tero D. Mariano Bartolomé maestro de ce
remonias de la Santa Iglesia Catedral, á 
consecuencia de una afección á la la 
ringe.

al tránsito ocasiona el tramvía, hemos dado 
una vueltecita por la calle de jólo; y he 
aquí nuestras observaciones:

i .a Se están practicando costosos ter
raplenes, suponemos á cargo de la Em
presa de tramvías, en las feroces rampas 
del puente de Jólo, al objeto de suavi- 
zarlas, con lo cual ganará mucho el pú
blico en general y los tramvías en par
ticular.

2 .0 El estado de la calle de Jólo es, 
efectivamente, pésimo, mas esto se debe 
á inexcusable abandono, y mal podemos 
achacar los baches, el lodo, la falta de 
aceras y demás obstáculos, de siempre, 
al tramvía, que aun no ha empezado á 
recorrer dicha línea.

Este, colega, ya no es ^unto redondo, 
sinó cuadrado... y á otra.

En Hagonoy pasó á mejor vida el 
dia 10 del corriente el presbítero retirado 
en dicho pueblo D. Mariano Panganiban 
víctima de una fiebre perniciosa.

Párroco interino.
Ha sido nombrado con carácter de 

interino cura párroco de Quiapo el pres- 
tero D. Manuel Roxas.

llevaban.
Siendo lo bueno del caso que, para 

hacerse entender, habian mandado que 
les anunciasen sus chucherías en todos 
los idiomas y dialectos que aquí se hablan.

Por cada uno, llevaban un papelucho.
Válgame Dios, y que desgracia tan 

grande, la de nacer turco y largarse por 
donde solo hay turcas de café ó ca
seras solamente...

Mas los indinos, que sin duda se fi
jaron en el idioma que yo entendía, han 
dado en la treta de ir á saludarme dia
riamente con un papelito que dice asi:

"El que suscribe, turco ambulante, 
ruego á V. una limosna cristiana.

"Dios guarde á V. muchos años.
Mohamed-Chichón.

" Ben-Hameb-Jan, 
Turcos necesitados.

Acto literario.
Le hubo en el Ateneo municipal, el 

miércoles á las cuatro y media de la tarde 
en honor de María y S. Juan Berchmans, 
celebrándose el acto por la academia li
teraria de S. Francisco de Borja, en el 
local bajo del Ateneo, donde se reúne la 
congregación de jóvenes.

Las composiciones fueron muy del 
agrado de la concurrencia que se retiró 
complacida, y eran las siguientes:

i.o Influencia de la Religion en las 
bellas artes: Discurso de D. Félix M. Ro-

León, don 
Isidro Gu- 
Gallego (2 

(3 cartas), 
Cano, don

Pedro Vilarino, D. Cesar de la Mora, 
D.a María Gutierrez Bory, D. Segundo 
Redondo, D. Domingo Uveta, D. Gun- 
danaro García, D. José Creo Figuciros, 
D. Juan Alvarez Guerra, D. Juan Ga-

Cuando tenía suelto, les daba cuatro 
más cuartos, y cuando no, les decía que 
el profeta Mahoma les amparase.

Desde ayer no ván por casa.
Y desde anteayer me falta un para

guas que tenía sobré una silla frontera 
la puerta de la caída.
Conque, lectores, ¡ojo! que hay turcos. 
Que á roí me parecen cacos.
Esto es, nacidos en...

llazgo.
/mpresos,

Coocedlendo el pase á este Aposta- 
dero á D. Juan Sanchez, Inspector de 
Sanidad de la Armada. > p,

Id á los contadores de navio D. Eu
genio de la Saína, D. José del Rio y 
D. José Pate.

Ascendiendo á teniente coronel de In
genieros, al comandante D. Ramón Ros 
afecto al cuerpo de Obras publicas.

Licencias,
Aprobando el anticipo de licencia con

cedido á D. Luis Salvio, Administrador 
de Hacienda de Surigao.

Ampliando á 6 meses la concedida á 
D. Luis Eguidazu. .

Aprobando el anticipo de licencia con- 
cedido á D. Luis María Z ai din.

Id. el otorgado á D. Juan Rodríguez 
Molina. .

Ampliando hasta seis meses la licen
cia concedida al Juez de i.a instancia de 
Batangas, D. Rafael Atienza y Tello.

D. Emilio G. Sanchez.
Por insuficiente Jranyueo,

D.a r olores Burgos.

Hé aquí la relación de los impresos 
recibidos sin fajas por el vapor-correo 
Salvadora llegado á este puerto el dia 
15 del actual.

9 paquetes do *La Publicidad,* 2 idem 
de *E1 Liberal,* i id. de *El Diario Mer
cantil," I id. de *EI Eco de Castilla," i 
id. de "La Monarquía,* 2 id, de "El Im- 
parcial,* 2 id. de "El Diario de Cádiz," 
6 id. de "La Justicia," i id. de *El Cor-
reo Gallego,'
cia de España,'

2 id. de "La Corresponden-
I id. de *El Carbayon,'

I id. de "El Diario de avisos de Zara
goza," I id. de "La Correspondencia Mi- 
litar," I revista de "Exposición Vaticana," 
I id. de "Medicina dosimétrica," i idem 
de "El Siglo médico," 7 id. de "La Se- 
mana Católica," 4 id. de "Administración
de Marina,* i *Boletio oficial 
piedad intelectual é industrial,* 
con periódicos varios, i libro 
Chaussures.*

R. 
lix

na

Pensiones.
Concediendo pension á doña Luisa 
y Robles, viuda del capitán D. Fe-

Id. á D.a Mercedes Echague, huerfa- 
del teniente general D. Rafael.
Id. á D.a Juana Gomez, viuda del ca-

pitan D. Pedro Casas.
Disposiciones vanas.

Concediendo 600 pesos de asignación 
al año al Párraco de Romblon.

Id. id. al de Buguey.
Id. la auxiliatoria para ejercer la abo- 

gacía en estas Islas á D. Ceferino L^on.
Id. la naturalización española al súbdito 

alemán D. Andrés Songel.

Personal militar.

HAY TURCOS

tas

Servicios de la policía.
A instancia de la india Petrona Ca

brera, ha sido aprehendido y puesto á dis
posición del Juzgado de Intramuros el in
dio Gregorio Fachalina, como autor de un 
robo de 13 pesos, verificado á un criado 
del Sr. Gobernador civil de la Laguna.

El Gregorio es pájaro de cuenta, pues, 
ya ha sido aprendido otras dos veces en 
el presente año: una el 4 úe Abril por 
haber atentado contra pudor de una mujer, 
y la otra el dia 2 de Mayo por robo de 
unos pendientes y un anillo de oro.

A disposición del Juzgado de Quiapo, 
el indio Genaro Abad, por maltrato de 
obra al chino Lim-Suco, causándole con 
un palo una herida de gravedad en^ la 
frente, por la que ingresó en el Hospital 
de S. Juan de Dios.

Nuevo drama.
Se ha estrenado en Barcelona un 

nuevo drama de Echegaray. El telegra
ma de los corresponsales, fechado el 5 
en aquella ciudad, dice lo siguiente:

*Se acaba de estrenar con exito asom
broso el drama de Echegaray Lo subltme 
en lo vulgar, La acción, admirablemente 
desarrollada, va creciendo en interes desde 
el primer acto.

La versificación es esp'éodida, el len
guaje correcto y esmaltado de frases y 
pensamientos sublimes. Vico y Calvo ad
mirables y muy bien secundados por los 
demás actores. El público llamó al autor, 
y en su defecto á los intérpretes del drama, 
hasta 28 veces. En éxito se le comunicó 
por telégrafo al Sr. Echegaray.

Es general la opinion de que este drama 
es uno de los mejores del repertorio mo
derno*

vas, leído por el mismo.
Música por la orquesta.
2 .0 El triunfo de María: fragmento 

épico original de D. Juan Miciano, leído 
por el mismo.

3 .0 El nacimiento de S. Juan Berch- 
mans: romance original de D. Santiago 
Rocha, leído por el mismo.

4,0 La primera comunión del niño 
Berehraans: composición de D. Ramon 
Fernandez, leído por el mismo.

5 .0 Los congregantes de María: oda 
heroica original de D. Juan Miciana, leída 
por D. Francisco Dominguez.

6 .0 La reliquia de S. Juan Berch- 
mans, composición de D. José Crisóstomo, 
leída por el mismo.

7 .0 La muerte del justo Bsrchmans: 
composición original de D. Aquiles R. 
de Luzutiaga, leída por el mismo.

Música por la orquesta.

13 Agosto 88.

Música.
La banda del núm. 6, tocará el lú 

nes en la Luneta, las piezas siguientes:
La Giralda, paso-doble; Juarranz. 
Angelina, mazuika; Rogel.
Paragraph 3.0, Obertura; Suppé.
Málaga, polka; M. G.
Fantasía de la ópera Glt Hugonotti’, 

Meyerbeer.
Princesa Luisa, valses; Strauss.

Compra de caballos.

A disposición del Corregimiento, un 
individuo y una individua, por inferir una 
lesion en la cabeza á la india Agustina 
Galvez, que ingresó en el Hospital de 
S. Juan de Dios.

«■o

A disposición del Juzgado de guardia 
que lo era el de Binondo, fué remitido 
un individuo que amenazó á otro de 
muerte al exigirle el pago de unas cuen«

La conquista de las Oceantas, 
Tal es el titulo del cuadro que acaba 
pintar D. Telesforo Sugaog y Carme-

pendientes.

LA ESTUDIANTINA.

La noche del miércoles tuvo lugar en 
el Teatro de Tondo el concierto extraor
dinario que la Estudiantina Española, 
dedicaba al público con rebaja de precios.

La concurrencia bastante numerosa 
tuvo ocasión de oir un concierto muy va
riado, pues en el programa figuraban sus 
números que aun no habían ejecutado 
en los anteriores conciertos.

lo pensionado por el Ayuntamiento de 
esta capital y alumno de su Academia, 
residente hoy en Madrid.

Dicho cuadro, que servirá como último 
envío de su pension, tiene 3 metros de 
largo por dos de altura, y representa el 
acto de decirse la primera misa en Cebú 
á la llegada Hernando de Magallanes, el 
16 de Marzo de 1521.

Según leemos en un colega de la Pe
nínsula, el lienzo y su ejecución son dig
nos del asunto: un cielo brillante y diá
fano, una vegetación exhuberantísima y 
grupos de misioneros, soldados y marinos 
con gran propiedad interpretados, dan gran 
valer á la obra, que releva un pintor de 
alientos y muchas esperanzas.

Nuestra enhorabuena al estudioso artis
ta filipino Sr. Sugaog, y deseos de con
firmar, á la vista del cuadro, tan favora-

Ayer fueron desembarcados del Sal- 
' " ” : la com’-vadora, los caballos traídos por -----  

sion nombrada al efecto, de Colombo para
el mejoramiento de la raza caballar en 
el Archipiélago.

Si no estamos equivocados, los caballos 
son 20, y 5 las yeguas, todos de bonita 
estampa.

Alimentación que responda el objeto 
para que han sido adquiridos, y despues 
hay que esperar á los resultados.

Posesión,

Pasageros,
—Por el Salvadora, que llegó el do

mingo de Singapoore:—D. Adolfo Moltó, 
alférez de Caballería, con 4 criados; don 
Bernardo Gimenez de Vargas, ingeniero; 
D. Vicente Pardo Pascual de Bonanza, 
abogado; D. C. Labarbe, y D. Basilio 
de Chacartegui.

Este buque ha traído 39 sacos de 
correspondencia.

—Por el Luzon que llegó el sábado de 
Zamboanga y escalas:—D. Pedro Ortu- 
oste; D. Sixto Terrero; D. Juan P .Tagle; 
D. Alfredo U.loa; D.a Cármen Cembrano;

Un "alivia-dolores-de-muelas", de esos 
que pronuncian discursos desde el eleva
do pescante de un simón con chinches 
avecindadas, decía á su atónito auditorio 
—compuesto de aguadores y mozos de 
cuerda mayormente,—una tarda en la 
Plaza del Progreso, de la coronada Villa:

—...*Yo no soy turco, ni español, ni 
francés, ni bélgico, ni prusiano: yo soy 
como la ciencia que ejecuto", yo soy lo 
mismo: soy cromopolista, digo, crosmopo- 
lista... (Hablo tantos idiomas que me con
fundo!).,. Las artes podrán tener putblo 
y hasta nación; pero la ciencia nunca: 
la ciencia es cromopolista, digo, cros-

D. Julio de Ardanás, comandante de
E. M,; D. Roberto Gascuña, oficial 
de Administración militar, señora y 3

juicio.

CRIMEN HORRIBLE.

El mártes tomó posesión del juzgado 
D. Fernandode i.a instancia de Tarlac

Grey y Ramos, nombrado 
pata servirlo.

interinamente

Luces de puerto.
Actualmente se encuentra en Manila 

el Gobernador Político militar de Mas- 
bate y Ticao que ha venido á gestionar 
la autorización para el establecimiento de 
dos luces siderales en la primera de las

jos; D. Filiberto Llinás, alférez; y va
rios á proa.

—Por el Don ^uan, que salió antea
yer para Emuy y Hong-kong:—D. Anto
nio Tanquico; Mr. Geor Jhun, y i66 
chinos.

—Por el Bolinao, que llegó anteayer 
de Leyte y Palanoc:—D. Francioco An
drés; D. Romon Mascuñeira, y varios
á proa.

—Ha sido nombrado Gobernador P. M. 
del distrito de la Union, con carácter de 
interino D. Manuel Diaz Quejada.

—Se ha espedido pasaporte para re- 
gteszt á la Península pot cumplido de 
caía á D. José Cilleto. comandan^fe P. M. 
de Pollok, al teniente D. Luis Cunero y 
fll altérez D. Luis Blazquez.

—Se ha autorizado al sargento 1.0 de 
ta sección de inválidos. Baldomero Villa
lobos, para trasladarse á lloilo é Isla de 

¡Negros.

moporlita".,,
—¡Cuánto sabe este condenada!
—fO demu cargue con éd...

Así comentaban, dándose discretos pi
sotones, ó algún que otro disimulado 
codazo, los mozos de cuerda, los aguado
res á domicilio, y demás sujetos que ha 
cían corro al orador de simón.

Este, después de un par de horas de 
sempiterna charla, conseguía despachar 
algunos frascos de su Elixir /nfalible, 
y entonces se largaba con el coche, los 
bártulos y la oratoria á otra parte.

iDichoso él, que tenia labia para ha-

Eran dichas piezas: Marcha Turca 
(Mozart), habanera (Arredondo);
Gavota (Ardite); Cabañal polka (Grana
do), El Paraíso walses (Granado), La Pa
loma habanera (Giradol).

Todas fueron bien ejecutados y sus 
intérpretes muy aplaudidos.

La velada terminó con el baile de al 
pandera por el apreciable Sr. Minguez.

En el Colegio de‘tiples dará el sába- 
do La Estudiantina, un concierto en el 
cual tomará parte el coro de niños de 
dicho Centro de Enseñanza artística,,

El concierto empezará á las, cinco 
y media de la tarde: el programa de la 
Estudiantina es selecto y los tiples can
tarán cuatro escogidos coros, bajo la di
rección de su inteligente maestro.

Poco despues de las ocho del dia 3 
del actual, cinco hombres armados de bolos 
con punta agútfei, allanaron la morada de 
D. Paulino Lagui, situada á unos 400 
metros del Tribunal del pueblo de Cuenca, 
en Batangas, penetrando en la casa en 
ocasión en que se encontraban en ella, 
el dueño de la misma enfermo, su esposa, 
un hijo de corta edad, y una sobrina, 
también jóven.

Uno de los malhechores se arrojó so
bre el enfermo Lagui, y despues de darle 
una puñalada en el costado izquierdo que 
le dejó cadáver en el acto, le amarró los 
brazos colocándole boca abajo, reuniéndose 
luego con sus cuatro compañeros, que se 
dedicaban á registrar cuantos baúles había 
en la casa, y recegiendo unos 4 pesos, 
75 céntimos y un rosario de concha con 
relicario de tumbaga, huyendo despues

Un consejo por día.
Restauración del barnia en muebles.’^ 

En un trapo grueso y limpio empapado 
de alcohol se echan unas gotas de acei
te de linaza secante, llamado aquí coct- 
do. Se frotan bien los muebles con ese 
trapo. Despues se vuelven á frotar con 
otro trapo grueso, de lana, y también 
muy limpio. Así quedan los muebles li
sos casi tan bien como barnizados de 
nuevo y sin tanto gasto.

citadas Islas.
Al efecto visitó anteayer á las autori

dades Superiores é Inspector de Obras pu- 
b icas Sr. Borregon, quien no obstante 
hallarse animado de los mejores deseos y 
de celebrar los buenos propósitos de di
cho Gobernador Político Militar se vió 
precisado á manifestarle, según noticias, 
que no podía concedérsele la autorización 
que solicitaba por hallarse dispuesto de 
Real órden no se permitan instalaciones 
de luces que no se hallen comprendidas 
en el plan general de Faros, aprobado.

Sensible es que las disposiciones su
periores sean tan restrictivas |en asunto 
que tanto interesa á la navegación y al 
comercio, hasta el extremo de prohibir 
que las sociedades ó particulares que lo 
deseen establezcan luces siderales costea
das por su cuenta; esto se consiente en 
la Península y creemos que debería tole
rarse porque sobre no costar nada al 
Estado favorece los intereses generales.

en dirección al barrio de Sabao, del pue
blo de Sao José.

Enterado el dia 4 el capitán de la 
Guardia civil del anterior suceso, procedió 
á la averiguación y busca de los malhecho
res, dando por resultado sus gestiones, la 
aprehensión en la noche del dia 6, de los 
¡ndiv.íduos Clemente Camias é Isidro Ro
bles, y en la del dia 7 de Zacarías Aguila, 
y Cornelio Mendoza, todos vecinos del 
pueblo de S. José.

Resulta de las noticias recogidas, que

Al General Grant, presidente que fué 
de la República de los Estados-Unidos, le 
decía un artista, que estaba en el apoje > 
de su gloria:

—General, es necesario que yo os cac
te algo. ,

__Puesto que es necesario, estoy dis
puesto á oiros—contestó el General con 
resignación.

—¿Y qué debo cantar? ¿qué música es 
la que más os gusta?

—La música religiosa; mejor dicho, la 
pontificia.

—¿Cómo la pontificia? ,
—Sí, alguna cosa rápida. ¡Cantadme 

un breve!

Una mujer hermosísima, poco afortu
nada, pero muy virtuosa, al parecer, quie
re separarse de su marido.

—Si llega á suceder eso,—le dice una 
amiga,““Supongo que te irás á vivir con
tus padres. . * j

—No, porque eso sería muy incómodo 
para ellos y para mí. Y, sobre todo, 
quiero irme acostumbrando á vivir sois, 

pudiera tronar.

Suplemento.
Con el número de hoy repartimos á 

nuestros suscritores una hoja suplemento, 
con el reciente decreto sobre líneas inter
insulares y folletín.

n EDIFICIÍ DEMUIIO.
DOS PERSONAS MUERTAS Y VARIAS GRA

VEMENTE HERIDAS.

Leemos en el Straits Times de Sin- 
gapoor del i.o de Agosto:

Un triste accidente que hubiera, po
dido causar mayores pérdidas de vidas, 
ha ocurrido ayer tarde casi á la mitad 
dft la calle Ord, en un depósito ocupado

Comprendemos, si, que no se permi
ta á los particulares establecer las luces 
sin regla fija determinada; pero atenién
dose á las prescripciones que marque 
la ley, y dentro del sistema adoptado en 
el plan general de faros y como garantía 
bajo la dirección y vigilancia de la Ins
pección general de Obras públicas, cree
mos que podía y debía autorizarse la 
instalación de luces, pues dicho se está 
que cuanto mayor sea su número, han de 
ser mayores las facilidades para la nave
gación y el tráfico comercial.

El caso nos parece digno de motivar 
una consulta, ya que lo que hoy es solo 
iniciativa de un celoso Gobernador Poli- 
tico Militar, pudiera ser mañana continua 
petición de los particulares interesadas 
en el progreso comercial.

el Aguila habia mandado con antelación, 
para robar en la casa en que tuvo lugar 
el hecho de que nos ocupamos, á los 
3 individuos aprehendidos, en union de 
los llamados Alfonso, Estevan Gutierrez 
y Nicolas Panalizan, también vecinos del 
pueblo de S. José, quedándose el Pana- 
legan vigilando al rededor de la casa, 
mientras sus compañeros consumaban el 
crimen.

Coincidiendo con los anteriores datos 
el haber visto, en la madrugada del dia 
4, á los cinco malhechores reunidos! y ar- 
mados de bolos de aguda punta, y tran- 
sitar, procedentes del pueblo de Cuenca, 
por los barrios de Saban v Anos.

Los cuatro individuos aprehendidos fue
ron puestos á disposición de la Autoridad, 
y á los tres restantes, que desde la noche del 
crimen habian desaparecido de sus casas, 
se les persigue sin descanso, siendo de 
esperar que muy en breve caerán en po
der de la justicia.

por lo que

Háblase 
roa, y dice 
lio aún.

en una reunion de cierta da-
uno de los concurrentes

—¡Casi la he visto nacer!
—¿Cómo?—le objetan, si tiene 

años que V. ó los mismos.r
—Diré á Vdes. la visité cuando 

de una enfermedad muy grave, y 
dijo todo el mundo que entónces 
nacido.

Acto benéfico.
Anteanoche fué presentada á la Junt® 

directiva del Casino Español, suscrita po*^ 
grao número ds socios una mocion en

po.

más

salís 
como 
babil

& nuncio cLe última hora

EL MINDANAO
8-ESCOLTA-8

Recibidos por el vapor ISLA DE MINDANAO 
Chorizos secos de extremadura; los detalla

por libras.
Tocino fresco lo detalla por horas.
Jamones frescos de Vich.
Salchichón id. de id.
Biscochos Viñas en enteras y medias latas.

EL MINDANAO
8—Escolta—8

A. M. Pabalan

Imp, LA OCEANIA ESPADOLA,

SGCB2021



AVISOS EL MINDANAO
8-ESCOLTA-8.

Quecos muy frescos de bola. 
Jamones legítimos de Westphalia. 
Salchichoíi fresco de Vi.;h.

Id.
MARTILLO

DS

Genato y Compañía.
K1 viérnes 37 del actu-1 á las 

diez de su mañana, en nuestro es- 
t ibiecimiento, continuaremos con la 
.almoneda sin reserva los efect s del 
j i pon consistentes en botonaduras, 
a’filen s para corbata»!, petaras, guar
dapelos, medios aderezos, dijes, je- 
tnelos etc, etc.

b

id. de Ljon.

EL MINDANAO
8—Escolta—8

A. M. Paralan.

LA INSULAE
FABRICA DE TABACOS, CIGARBILLOS Y PICADURA

Preciada con medalla de oro en la Exposición de Madrid, de 1887.

ECHAGÜB, 45.

Así mismo vend’remos dos espe- 
sus cónsolas doradas con’,os con 

tablero 
paja y

ds mármol, sombreros de 
oíros efectos.

Genato y comp.

MARTILLO
D®

Federico Calero.
24—Escolta—24.

Atmoneda de muebles.
Si el tiempo ’o permite se verifi' 

cará e ta noche de las ocho y me
dia en adelante en los altos de este 
estab'eciniiento.

F. Calero.

LA CASTELLANA
Escolta, 37

ALMACEN AL POR MAYOR Y MENOR.
Acaba de despach.ir de la Aduani los siguí, ntes efectos, bueno.; y 

baratos: Rom legítimo de Jamaica en cajas; Quesos de bola y de plaU; 
Tocino del Norte con carne, se vende á 2 reales libra; Tocino todo 
gordura, se vende á 3 reales libra; Uvas Moscateles latas de 2 | libras 
se detallan á 4 rea'cs lata; Aluvias ó sea habichue'as grandes de la 
clase lUmada sin hi'o, vende por arrobas y libras, las tan conocidas y re
comendables Habichuelas Mantequilla, Tomates enteros, latas de á 2^ 
libras se realiz'xn á 3 reales lata.

Orejones en latas de arroba neto de las clases siguientes: Me
locotones, Albaricoques; Manzanas y Peras. Han llegado los orejones 
excelentes, probarlos, Higos chumbos frescos Ipor libras, Miel de abeja 
lata de 2 libras ci.n tornillo. Ostras, Langestas y Salmon en medias 
latas; Queso de Limburgo, Latas jamones sin hueso ni gordura; Jamo
nes de York; Salchichón de Hamburgo á pfs. i libra; L tas de picado 
de carne, lengua, pavo etc. doble tamaño que las de Morton, Caviar de

PRECIOS CORRIENTES

Elaboración Cabana

PRECIO 
de 

cada millar

Pesos

El 13 del corriente 
fue robada de la casa núm, 12 de 
la calle Mabolo (Sta, Cruz), una 
máquina de coser sistema Progreso.

Al que presente la máquina en 
dicha casa, recibirá una gratifica
ción ó las gracias, ijl

En la calle de Haya 
núm. 22 (Tondo) se halla un perro 
grande y de buena casta, estraviado 
indudab'emente del poder de su amo; 
el que se crea con derecho á él, 
puede llegarse al sitio indicado y des
pues de fsci itar las señas y demás 
circunstancias de dicho anima’, le 
será entregado. i

Rusia y a’gunos artículos más.
Al por m ñor

LA CASTELLANA
SAN FERNANDO N ° 34.

Los

De
De

5

SURMBES mas
legítimos QUILEZ 1 LO CAN Os de la acreditada fábricn de D. Pri' 
mitivo Formoso de Vigan, solo se venden en Manila por el qu« 
suscribe, que también admite pedidos para provincias:
4 ruedas vestidura paño, pira i y 2 cabal'os, á $ 230.
2

mvh
I y 2 á $ lio y $ 120.

LOUIS GENU—Jólo núm. q—Binondo.

WTÍWÜBK
Agente general de negocios admi- 
ni,strativos, judiciales y de Adunn^. 
oficina especial para chinos, San 
Pedro 27. h

Aviso.
Desde esta fecha queda abii-rta 

á la disposición del público gener 1, 
la Fotograíí.a u tramsrina montada 
al esti’o de las de Europa, por el 
que suscribe; Fotógrafo conocido, y 
prerniado en varias Exposiciones eu
ropeas, comprometiéndose retratar 
diáriamínte desde las siete de la 
mañana hasta las cinco de la tarde 
al gu’to y deseo del público e’e- 
gante á precios económicos y sin 
competencia de los conocidos en esta 
Capital, Calle San Fernando n'í- 
mero 36, entrada Asuncion número 
I (Binondo.)

Sa.............  
lOOADBRO 

AGUA DB CASTILLA...............

POLVO OB ARROS BARQUB8A

En ííaniln t MNN WKL.

Por $ 300.
Se vende un precioso carruage VICTORIA americano sin estrenar 

despues de carena.
Puede verse cal'e de Jólo núm. g, Binondo. 10-14-17-21-24-28

VïlW -VXJIkXji
;S José María Piñón.

IMPRENT.'»!
D®

La Oceania Espanola
a—Real de Manila—a

En este establecimiento se hacer 
teda clase de trabajos tipográficos á 
una ó mas tinta?, con el mayor es
mero, prontitud y economía, 

®—Rea! da Manila—2

TÓNICO 
ANALÉPTICO

RECONSTITUYENTE 
El Tónico 

mas 
enérgico que deben usar 

los Convalecientes, 
los An Glanos, 

las Muge res, los Niños 
débiles y todas 

las Personas delicadas.

A LA QülNÂ 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO BE CAL 

Cewtpuesio 
do sustanciat absoluta
mente indispensables 

para la formación y 
para tl desarrollo de la 

aarne musculâr 
y de los Sistemas 
nervioso y oseoso.

nioás

El VI NO de VI AL es la feliz Combinación de los Medicamentos mas activos para 
cgmbatlr a la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispcijsla, las Gastritis, las Gastral
gias, a Diarrea atónica,la Edad crítica, al Ajamiento, a las largas Convalecencias,etc. 
En una palabra, a todos los estados de Lánguidéz, ae Enflaquecimiento y de Ago
tamiento nervioso á que se hallan muy vitalmente predispuestos los tempera
mentos de las personas de nuestra época. — Farmacia J. VIAL. 14, rae úe Banrbon, LIOS. 

_______________ Depositarlo en Manila : JAGOBO ZOBEB.

Se alquila 
en 17 pesos la casa con entresuilo, 
calle de Santa Pote iciana núm, i. 
Razon Jólo núm. g (Binondo.) h

Se alquila, 
la casa núm. 23 en a Escolta, ocu
pada por el Sr, Spring, quien la 
desocupará en breve, D«rá razon 
de ella e! que suscribe.

s

«íVh Manuel G enato.

Se alquila
la casa núm. 17 de ia plaza de Cal
deron de la Barca donde estuvo el 
espendio de la Compañía general 
de Tabacos.

Darán razon, Jólo núm. 3. 2

Conveniente para oficina.
Se alquila una bonita sala 

con un cu-.rto, vista en la 
Escolta.

Darán razon Escolta 9, á 
la Fotografía del Globo. h

SERVICIO A DOMICILIO.
Panadería, Pastelería, Confitería y Dulcería Europea.

QUIAPO.—CRESPO 26.

El que suscribe despues de dar las gracias á sus L um" rosos par
roquianos, tiene el gusto de participar á los mismos y al público en 
general, que desde esta fecha queda e tablecido un tren de carretoncitos 
que recorrerán Manila y sus arrabales, como son: Binondo, Tondo, 
Sta, Cruz, Quiapo, S. Sebastian Sampiloc, Malacafiang, Concepcion, 
Paco, Malate y Ermita; los cuales llevarán los productos de este esta
blecimiento y en particular pan y ensaimadas, que dejarán en el mismo 
domicilio del que le favorezca con sus pedidos y suscripciones.

Manila 17 de Diciembre de 1887.
JUAN PONS.

NOTA.—Debido á las malas interpretaciones que suelen darlos mucha
chos á los encargos que se les dá verbal mente, se suplica á las per
sonas que deseen suscribirse al servicio á domicilio ó quieran hacer 
algún pedido fuera de lo que ordinariamente llevan los carros, se les 
suplica lo hagan por escrito; de lo contrario, no deben estrañarse 
no sean atendidos con puntualidad. v'i

OOMPBASyYSNTÁ^

Venta en Malate.
Se venden dos e.spsci^sas cas^s 

con lecho de hierro galvanizada, si
tuadas en la calle Real, tieíien es- 
tenso solar hasta la p'aya, jardín, 
buenas cocheras y caballerizas y 
cuantas comodidades puedan exi
girse á dos casas de recreo.

En el núm. 54 de ¡a misma calle, 
informarán. h

• RESFRIADOS y ENFERMEDADES del PECHO

JARABE rs- BRIANT

Barato 7
Se vende un vis-á-vis elegante y 

casi nuevo, Concepcion 20, Quiapo.

Bacalao blanco guisado,
á dos pesetas lata.

En LA CASTELLiXNA, Escolta

D. JOSE
yues de instancia

POR

ROBLES LAHESA,
de ta provincia de /sta de Negros,

37 y San Fernando núm. 34, h

Se vende 3
una montura 
con tirantes

Completa y un sab’e
buen es( 
rana de

lado.
V cordones, todo en 
Cuartel de la Vete-

CON UN PROLOGO 
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER,
Presidente de Sata de ta /^eat Audiencia de A/anita,

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 
formularios completos de los juicios yerbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, ihstruccion de primeras diligencias en las causas

¿ampaioc, darán r zon

Se venden
14 hermosos carabaos jóvenes y fuer
tes para el trabajo, que ilrgaron 
en la presente semana en el vapor 
Æolus, en la calle Ciavería núm, ii, 
darán razon,

Mangostanes frescos.
Recibidos por vapor SALVADORA,

Borri y Franco

criminales, etc., etc. r-t r-'j- di
Está anotada y concordada con El Codigo renal vigente, ley ór- 

gánica del Poder judicial, la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal, Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libro i ° del Código Penal común á los delitos y á las faltas y el 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordado con 

legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y 
ley del papel sellado. «s . r-z>

Esta obra consta de dos tomos al precio de 1—oO cada uno.

la 
la

Plaza S. Gabriel, núm. 5. 2

Acciones, Banco-Filipino,
venden á $ 400, .Anloague 6. ¡ff

Vitolas finas.
* Sublimes....................
* Emperadores .... 
* Ministros . , • . . 
* Predilectos de la Insu’ar 
* Senadores ..... 
* Iniulares. ..... 
* Embajadores . . , . 
* Almirantes. .... 
* Perfectos. ...... 
* Co'onialcs ..... 
* Diplomáticos .... 
* High Life ..... 
* Obsequios. . . . .

Príncipes....................
Diputados .....

Vitolas de calidad.
Cazadores Imperiales . 
Cazadores ..... 
Vegueros ..... 
Culebras. ..... 
Brevas Regias. . . . 
Brevas ...... 
Brevas Chicas. . . . 
Medios Vegueros. . . 
Cilindrados» . . . .

Vitolas entrefinas.
* Elegantes....................
* Exquisitos. . . . • 
* Bouquets....................

‘ * Petit'bouquets. . . . 
Regali’. Chi a. . . . 
Lóndres finos. . . . 
Tral ucos , • . . . 
Con has especiales . . 
Princesas............... 
Regalis d* la Reina 
Regalía Comme il Lut’ 
Selectos...................  
Lóndres...................  
Infantes...................  
Conchitas . . . . . 
Conchas................... 
Perlas. . . . . . . 
Vio'etas................... 
Minutos................... 
Señoritas. , . . . .

(*) Con af^illo.

Está de venta:
MANILA, Agencia Editorial, Carriedo 2.
ILOILO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisayas. h

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se vende en la Administración de este periódicc.

loo
95
90
80
75
65
63
55
55
50
45
45
40
35
32

45
40
35
55
32
30
25
25
20

30 
38

25 
?o 
’O
20 
20
20
18
18
18
18
18
17 
i6
15
15
14 
12
6

ént

HUUÜ&O 
le taba
cos de 

cada *n- 
vase.

’ESONETO 
aproxi
mado 

de cada 
millar.

Elaboración Filipina

PRECIO

cada mi lar

Libras Pesos Cént.

Habano extra .... ’9 f
Cortado extra .... ’9 «

25 25 l.a Habano . . . . 18 a

25 25 l.a Cortado ..... 18
25 24 Habano esmerado . . . 16 25
’5 22 Id. id.................... 16
25 22 Id id. • . . . ’5 502S 20 íd. id. . . . • ’5 •

loo
100
100
100
103

OTUZEO 
de taba
cos d. 
:fcdaen
vase

PESO KETO 
aproxi
mado 

le cada 
millar.

Libras.

18
18
22

18

25
25
25
25
50
50
50

50

20
«9
19
18
18 
t7
17
15
15

Cortado esmera'o
Id.
Id.
Id.

id, 
id 
id

2 a Hab'no extra 
Nuevo habano .

Id.
Id.
Id.

id. 
id. 
id.

Nuevo cortado

16 
16
15 
»5 
16

25

50

lo 
lo
lo

80
30

25
50
50

100
50 

loo 
100
50
50

25
25
25
50

50 
50 
50 
50

ICO 
loo 
loo 
«00 
loo 
loo 
loo 
ico 
loo 
loo 
200

20
19
17
17
18
’7
15
Ï4
>4

í3i 
13

13 
«3 
’5 
’5
o

12
12
13 
>3 
lo

14 
»4
13 
6
4

Nota.—Además de las expresadas se _______ ___
clase de vitolas así como los cambios de envase

elaboran toda

á gusto del consumidor. Precios ccnvencional's.

mvh

Id.
Id. 
Id.

id. 
id. 
id.

2.a Hebano 
Id. . .
Id. . .

2.a Cortado 
Id. . .
Id. . .

3.a Habano
IL . .
Id. . .

3 a Cortado

4 a

4.a

5 a

5 a

Id. .
Id. .

Habano 
Id. .

Cortado 
Id. .

Habano 
Id. .

Cortado 
Id. .

lo
10
10
9
8
8
9
8
8
7
7
7
7
7
7
6
6
6
6
6
6
6
6

80
30

25 
70
50 
25
70 
50 
80
70 
50 
80
70 
50 
70
50 
70 
50
20

20

Labor mecá^nica.
Cigarrillos fuertes, de á 30 en cajeúlla. 8 

Idem entrefu ríes id.
Idem suaves id.

250 
500 
«oo
125 
250
500 
ICO 
loo 
125 
250 
500 
loo
125 
250 
Soo 
loo
250 
500 
100
250 
500 
loo
250 
500 
loo
250 
50^
250 
500
250 
500
250 
5”0 
250 
500

12
14 á 18

10

8

7

id. . 8
id. . 8

cuartos una.

Picadura superior, fuerte en paquetes 
de I libra. . .

idem idem, 
idem idem.

Idem 
Idem

id. entrefuerte id. id. 
fina id. id- id.

. 40 céntimos id.

. 40 idem idem.
. 20 idem idem.

Labor á mjano.
Cig^rriVo'' entrtífuertes de á 30 en ca

jetilla, . . ■...............................6 cuartos una.
Idem id. de á 20 en id. 4 idem idem.

Tabaco rama, al por mayor y menor, de todas 
clases y procedencias á precios convencionales.

Manila de Julio de 1888.
J. STA. MARINA.

Director-Propietario.

QUmiüi LABinSAQUE
APROBADO PAR LA

El QUINIUM LABARRAQUE

ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS

---------------— 0« un vino eminentamonte tonicó y febrífugo destinado à 
reemplazar todas las demas preparaciones de 1* quina.

El GUÍNÍÜTSE LABARÍTAQUE contiene todos los productos activo» de lu mejores quiiUM 
combinados con los vinos mas generosos,

8e vende en la mayor part* de la» Farmacias 
autorizadas con la firma de :

razon de su eficacia el QUlNlUSá LiABAJEUEtAQUE so toma por copas de licor- con pre
ferencia al fin de las comidas, y lu píldoras de 
Vallet antes de comer.

QUINIXJM LAEx^xÍTHAQU E seordona.con felices resultados^ á los convalecientes de en
fermedades graves, à las mujeres recien paridas y a toda persona debil o extenuada por fiebres lentas. 

Asociado à las verdaderas píldoras de Vallet produce los efectos más rápidos en los casos de Cl«- 
rosi^ Anemia y Palidór de color.

PabrtcaUoM por mayor : La Gasa L. FRÈRE 19^ ne (caite) Jacob, en Parte

mil MI iDMra
o

Gompiiacion de aclaraciones, y reglas arancelarias
' ' 4

Don Martin Ocampo y Beyes,
Aspirante i.® DE LA Sección de Vistas de la Aduana 

DE Manila.

Libro

^e vende en

muy útil al Comercio y á los 
Agentes de Aduanas.

el establecimiento de los señores Chofré y C.a (Es
colta.) Librería de Bren (intramuros), /'gencia Editorial (calle Carriedo) 
y en la portería de la Aduana de esta Capital á UN PESO EJEMPLAR.

g Sh fiasa áe tsdga La» íerfaiBbiaa y ?oiiaqiíeroí^^.^^^T
I Fraasáa y í®i EMraj&lero í

Por ©H»* FAY, Perfumista

EL ARNES.
FABRIC.A DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. Jimeno.

Proveedor del Peal Palacio

de Malacañang,

CON GARANTIA DE UN AÑO.
Guarniciones limonera cuero país Ç 8, 10, 12, 14, 16, 18.
Id. tronco id. id. $ 16, 20, 25, 30 y 35.
Guarniciones limonera Europa $ 30, 35, 40, 45, 50 y 55.
Id. tronco id. $ 50, 60, 65, 70, 80, go, 100’ y 125.
Monturas de señoras completas desde $ 20.
Id. de caballeros Europa desde $ 12.
Id. con todo el equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales del 

Ejército desde $ 25.
Constante y variado surtido en bridas, bocados, sinchas, estribos, lá

tigos, etc., etc.
Los cueros país son adobados en el establecimiento.
Prontitud esmero y economía en los encargos, 

10—Carriedo—10. h

Libros para vales, Hojas de servicios
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real 2.

para empleados.
Se venden en la Administración de 

La Oceania Española, Real 2.

CLORODINE
del

»11, HUIS mni
EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.

Aviso á los enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado y 
agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación de la 
sangre, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por el doc
tor J. Collis Browne (últimamente médico del Estado mayor del ejér
cito) al que él dió el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravilloso y eficaz que hasta hoy se haya des
cubierto.

El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, bron
quitis y consunción.

El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas y es 
el único que aplaca el cólera y disentería.

El Clorodine corta eficazmente los ataques de epilepsia, hictericia, 
palpitaciones y espasmos.

El Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias, reumatismo, 
gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc.

Carta de .Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á J. T. Daven
port, Lóndres, en 5 de Enero de 1880.

Muy señor mió; aprovechamos esta oportunidad para congratularle, 
por la gran reputación que tan justamente ha obtenido la recomendable

1 rnedicina el Clorodine del Dr. J. Col is Browne, no solo en el Indostan 
sinó en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos 
que haya otro mejor, importado en este país. Será para nosotros una 
alegría el^ saber que este remedio sea usado por todos los anglo- 
indianos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
sido vendida en este mercado por ios nativos una medicina que lleva 
el mismo nombre, y que creemos en breve desaparecerá. Podemos 
multiplicar las recomendaciones sobre la gran eficacia del clorodine del 
Dr. Collis en diarreas, disentería, espasmos, calambres, neuralgias, vó
mitos, y como buen sedativo, que hemos esperimentado por muchos 
años. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr. Co
llis, pues tenemos la convicción de que esta es la más recomendable 
y por nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV. segu
ros servidores.—Symes y comp., miembros de la sociedad de farma
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. E. el Virey.

ADVERTENCIA.—El vice-consejero Sir W. Page Wood dice que 
el Dr. Collis Browne es indudablemente el inventor del Clorodine y que 
la declaración de Freesnan no es verdadera.—Véase el Times del 13

i de Julio de 1864.
Ninguna botella es genuina como no lleve estampadas en el sello 

, las palabras Clorodine del Dr. Collis Browne:—Acompañan á cada 
botella testimonios facultativos que acreditan su eficacia.—El único fa
bricante es J. r. Davenport, 33, Great Russell Street, Bloomsbury 
Londres, á quien podrán dirigirse los pedidos.

Los precios son de i chelín y 1/2 penique, de 2 chelines y o peni
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de n chelines. si8
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CÜMÀH CON SBOUaiDAD T BÀBICÀLUIMTB 
REUMATISMOS CRONICOS, 

EBFERMEDADES CUTÁNEAS 1» mas INVETERADAS 
EMPEINES, ESCRÓFULAS» 

ÚLCERAS, VICIOS DE LA SANfiRE 
i todos les accidentes derivadei de las 

nfennedades contagiosas (sifilíticas) re- 
sientes ^6 antiguas que hayan sido re
beldes a todo otro tratamiento.

Eatta GHAJEAS anelarran eíaettmanla lado» lo» prln- 
alflo» activo» dal uf/ico VEPDADEliO JAPABE DíPUñA- 
TIVO lODUPADO del doctor eiBERT.

En razon de »u reducida volúman, toe dt tn empleo 
títremadament» timado f aírtdtble.

Doaconfieso da las falsilicaoloBea y exi- 
jase, sobre la cubierta sellada, que haya 
Impreso con tinta atul el sello del Gobi
erno francés y además las Urmas de los 
Inventores.

Partí, F* B0DTI8KT, fiESULORIERS S', 2 r. PoUiOBnléra 
Al renta en Mu Iiítkm.

Baratura en
Cepillos eléctricos.

Excesivamente fresco y lim* 
pia la cabeza sin arrancar el 
cabello; penetra el cabello más 
espeso, favorece su crecimien
to, es duro y suave á la vez 
y recomendado por la facultad 
de Medicina.

Es un remedio contra los
calambres en tiempo 
lera. Patrocinado por 
cipe de Gales y el 
Imperial.

Se venden en

de có- 
el Prín-

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de 

S. Juan de Dies.
y. A. Ramos.

À los Maestros de Escuela.
Esplicacion del sistema métrico.
Se vende en e.sta imprenta. Real 

núm. 2.

En

TRIDUO.
obsequio del castísimo Pa-

triarca Señor San José.
Se vende en la Administración de 

este periódico, Real 2, Manila.

EL DECAUVILLE,
FERRO-CARRIL PORTÁTIL OE COLOCACION INSTANTANEA

TODO DE ACERO.
Constructor Mr. DECAUVILLE AINE 

DE Petit Bourg (Francia.)
Recompensas en solos 9 años de existencia 

Un objeto de arte, 5 diplomas de honor, 39 medallas de oro y todos 
los primeros premios (18.)

En la Exposición Universal de 1878.
Medalla de oro y Legion do honor.;;

RESULTADO
4,180 clientes que emplean 36 millones de francos de este 
pequen» material.

El DECAUVILLE ofrece una gran economía sobre todo 
otro sistema de trasportes y en particular para el de la caña- 
dulce.

Materia! para obras públicas, para grandes y pequeños ter
raplenes, minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, 
servicio de docks, bodegas, almacenes, fábricas etc.; para el 
trasporte de viajeros y para el servicio de la Artillería.

Ferro-carriles industriales y económicos á establecer en 
os costados de las carreteras.

Puentes portátiles para ríos de varias 
Gruas y romanas.
Unicos representantes del constructor 

todos os informes y encargos de compra.

anchuras.

en Filipinas para

vb VIDAL Y C.a—Manila.
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EL FEBRE-C1ÏEIL
Manila a üagnpan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras 

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de £,a 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

PIÀSCHÂS DE ÏÀPOR 
de 

manufactura inglesa.
Fuerte^ etegante y barato. 
Acaba de desempacar y se 

vende en

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de San Juan de Dios.

J. A. Ramos.

BIBLIOTECA
DB

LA OCEANIA ESPAÑOLA

CATECISMO DE AGRICUL- 
TURA CIENTIFICA. Librito in
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española.

—LOS CHINOS EN FILIPl- 
ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—ELFERRO-CARRIL DE M A- 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip. 
don general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejemplar.

—PLANO DE LA CIUADD Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo, Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales.
-EL ADEREZO DE PAQUI- 

TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pañi 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO- 
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter- 
cero-

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.;
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE
RONQ

—IDl
¡UILLO. Tomo VI.
ILIO ENTRE SAMPA.

GUITAS. Temo VII.
—EL CABALLO DE COPAS.
¡SE PARECIAN!
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIII.
-OTRA ESPECIE DE FAUS- 

rO. ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.
—MALEDICENCIA Y EXPIA

CION.
¡INTIMOS AMIGOSI 
Dos novelitas. Tomo X.
—EL MEDICO DE SU HONRA.
VIAJE AL PAIS DE LOS 

AETAS Y VISITA AL P. JUAN 
MISIONERO DE CAPAS.

Dos leyendas filipinas. Tomo XI.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada votúmen á 2 reales, menos 
la Descripción de Camarines Sur, 
que se vende á 4 reales.

FOTOGRAFO PERTIËRRA, CARRIEDO Ñ;

i
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DE ALBAY

24
12
24

64
166
38

Detención. 
Maxima.

98
23

56
35
94

ITINERARIO 
O SUR DE LUZON.

Distancias.
Millas.

12 hs.
24 «
12 M

REGRESO A MANILA 
POR LAS MISMAS ESCALAS.

la de Saloraague.
Otra.—La escala de Santo Domingo 

de Basco se verificará solamente dos ve
ces, al año ó sea en el primer viaje de 
los meses de Marzo y Setiembre.

Nota.—En la monzon del Sudoeste 
sea desde i.o de Junio hasta el 31 de 
Octubre, se suprimirán las escalas d© 
Caoayan y Currimao sustituyéndolas por

NORTE DE LUZON.
DISTANCIAS DETENCION

Millas. Máxima.

ITINERARIO DE LA LINEA

{Gaceta de anteayer 15 de Agosto de 1888.)

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS

VAPORES-CORREOS
del ARCHIPIELAGO

I

Suplemento á LA OCEANIA ESPAÑOLA del 17 de Agosto de 1888

De Laguimanoc á Calapan 
De Calapan á Batangas... 
De Bitangas á Manila ...

Manila de Julio de r88S.
De acuerdo con la Dirección general 

de Administración civil, á propuesta e
la Administración general de Comunica- 
ciones; . .

Vengo en disponer lo siguiente. ,
I.o Notifiquese á D. Sixto Theodosio 

la R. O. núm. 406 de 6 de Junio ultimo 
y pliego de condiciones á que se refiere.

2.0 Queda terminada en esta fecha la 
próroga* concedida por este Gobierno ge
neral en 16 de Octubre de 1885 y en cuya 
virtud venía ejecutándose el servicio de 
Correos inter-insulares, declarando no obs
tante comprendido en ella, el viaje em
prendido el dia 25 del presente mes.

Vio Je fiar, ida. 
De Manila á Batangas ... 
De Batangas á Calapan... 
De Calapan á Laguimanoc 
De Laguimanoc á Pasacao 
De Pasacao á Donsol ... 
De Donsol á Sorsogon ... 
De Sorsogon á Lí’gaspi... 
De L'^gaspi á Tabaco ...

3.0 El servicio con arreglo á la nue
va contratas comenzará el miércoles 8 del 
próximo mes de Agosto.

Comuniqúese, pubííquese y dése cuen
ta al Ministerio de Ultramar.—*WeylER.— 
Es copia, Asensi.
Pliego de condiciones fiara la contrata 

cion del servido de Correos marítimos 
del interior del Archifiiéla^^, acefita^ 
do fior D. Sixto Theodosio y aprobado 
^or la Real órden ndm. 400 «« 
de Junio del firesente año.

50
23
90

12
24

1097

90 
23
50
98
55
27

120
70

533

24
12
12
12
12
12
24
24

Regreso.
De Tabaco á Sorsogon ... 
De Sorsogon á Donsol ... 
De Donsol á Palanoc ... 
De Palanoc á S. Pascual. 
De S. Pascual á Pasacao. 
De Pasacao á L’íguimanoc 
De Laguimanoc á Boac... 
De Boac á Calapan ... 
De Calapan á Bitangas... 
De Batangas á Manila ...

Objeto del contrato y condiciones 
generales.

Artículo I.o El contratista ^me 
á su cargo este servicio, se compromete 
á desempeñar los de común«f; 
rítiraas que se determinan en el 
2.0, con buques de vapor que 
condiciones que más adelante se detallan, 
â conducir â bordo de los mismos con 
destino í los puertos que se indiquen, la 
correspondencia pública y de oficio y el 
pasaje y carga oficial, y finalmente, á pres
tar con dichos buques los servicios auxi
liares de guerra de que sean suscepti
bles, subordinándose en todo á las pres
cripciones de este pliego.

Art. 2.0 El servicio de comunicacio
nes á que se refiere el artículo anterior, 
comprende el de las cuatro líneas deno- 
minadas inter-insul^es, o sean: del Norte 
de Luzon, Sur de id. Sur del Archipié
lago y Sud-Este del mismo. Las expsdi- 
ciones serán en número de 26 anuales 
para cada línea, y partirán todas del puer
to de Manila, debiendo los buques ven- 
ficar su salida cada catorce días, ajustan- 
do su marcha y escalas á los itinerarios 
siguientes:

De Manila á Subte ...
De Subic á Sual
De SualáS. Fernando.
De S. Fernando á Ca- 

oayan (Vigan) ...
De Caoayan á Currimao 
De Currimao á Aparri.. 
De Aparri á Sto. Do

mingo de Basco ...

Viaje imfiar, ida.
De Manila á Batangas ... 
De Batangas á Calapan... 
De Calapan á Boac ... 
De Boac á Laguimanoc... 
De Laguimanoc á Pasacao 
De Pasacao á S. Pascual..

90
23
40 
28

130
27
32
50
23
98
28
40
23
90

12
12
12
12
12
12
12
12
24

1074
LINEA S. E. DEL ARCHIPIELAGO.

Viale imfiar.
De Manila á Romblon ... 
De Romblon á Batan

(Capiz) , •••
De Batan á Iloilo ... 
De Iloilo á Dapitan
De Dapitan á Dumaguete 

Bais
Ds Dumaguete á Cebú ...

Begreso.
De Cebú á Iloilo ... 
De Iloilo á Batan (Capiz) 
De Batan á Romblon ... 
De Romblon á Manila ...

Vtaje fiar.
De Mani a á Romblon ...
De Romblon á Cebú ...
De Cebú á Ormoc ...
De Ormoc á Catbalogan.
De Catbalogan á Taclo- 

ban
De Tacloban á Cabalian.
De Cabalian á Surigao ... 
De Surigao á Camiguín,., 
De Camiguín á Cagayan

187

64 
153 
165

43
70

662

295
133
64

187

1241

187
203

63
127

60
78
45
82
30

12

6
24
12

12
24

24 
6

12

12
24
12
12

24
12
12
12
12
12

De S. Pascual á Palanoc... 5” 12
De Palanoc á Donsol ... 32 12
De Donsol á Sorsogon ... 27 12
De Sorsogon á Legaspi... 120 24
De Legaspi á Virac ó Bato 55 12
De Virac ó Bato á Tabaco. 38 24

624

Regreso.
De Tabaco á Sorsogon ... 130 12
De Sorsogon á Donsol ... 27 12
De Donsol á Pasacao ... 55 12
De Pasacao á Laguimanoc 98 12

Por 
Por

18
6

24
12
12

Por

12
18

de este pnnto lo ordene.
Regreso.

De Baogio á Pollok ...
De Pollok á Cottabato ...
De Cottabato á Glan ...
De Glan á Mati
De Mati á Davao
De Davao á Cottabato ...
De Cottabato á Zamboan

ga* .De Zamboanga á Iloilo ...
De Iloilo á Manila

332
71 

159 
127
92 

2'JO

126
249
350

2531
No obstante las horas de

12 
12 
IO
IO 
12 
12

24
24

detención
fijadas para cada escala de las respecti
vas líneas, podrán las empresas reducir 
aquellas en tanto llenen el deber de en
tregar y recibir ia correspondencia oficial 
y pública y tomar órdenes del Jefe de la 
provincia ó distrito en los puntos que 
sean cabecera ó pertenezcan á ella.

fijados en este contrato, el arbitrio es- 
cepcional á los indicados puertos, siem
pre que resulte justificado, se reputará 
término de viaje para todos los efectos 
del contrato.

Art. 9 0 Los buques no podrán salir 
de los puertos, tanto de partida como de 
escala, sin haber recibido á bordo la 
correspondencia oficial. Si á consecuen
cia de esta se retrasara la salida mas 
de seis horas en Manila y de dos en 
los demás puertos, la empresa tendrá de
recho á una indemnización de veinticin
co pesos por cada hora de retraso, y de 
ella será responsable la autoridad ó fun
cionario que la hubiese motivado.

Art. 3.0 El presente contrato empe
zará á regir inmediatamente después de 
otorgada la concesión definitiva, desde cuyo 
momento empezará á contarse el período 
que se señale para su duración.

El Excmo. Sr. Gobernador general de- 
signará el dia en que debe comenzar el 
servicio.

La duración de este contrato será de 
veinte años y deberá considerarse prorro- 
gado si un año antes de su terminación 
no hubiese sido denunciado por alguna 
de las partes. La prórroga tácita no po
drá exceder de dos años, al cabo de los 
cuales, ó antes si así le conviniere, el 
Estado podrá darla por terminada.

Art. 4.0 Como auxilio para la ejecu- 
cion de este contrato, el Estado abonará 
por cada una de las líneas la subvención 
siguiente:

LINEA DE CAGAYAN DE LUZON.
Por cada viaje ordinario hasta 

Aparri
Por cada id. hasta Sto. Domin- 

go de Basco ...

875

De Cagayan á Maribohoc. 
De Maribohoc á Cebú ... 
De Cebú á Bais ó Duma

85
72

12
24

guete ... 90 12
De Bais á lioilo 175 24
De lioilo á Romblon ... 163 12
De Romblon á Manila ... 187 «

1647 
LINEA DEL SUR.

Viaje imfiar. 
De Manila á Culion ... 
De Culion á Cuyo ... 
De Cuyo á Puerto Prin

cesa ...
De Puerto Princesa á Ba

labac ...
De Balabac á Cagayan de 

Joló ...
De Cagayan de Joló á Joló 
De Joló á Isabela de Ba

stían ...
De Isabela de Basilan á 

Zamboanga
De Zamboanga á Cotta

bato ...

Regreso.
De Cottabato á Zamboan

ga
De Zamboanga á Joló ...
De Jo’ó á Balabac ...
De Balabac á Puerto Prin

cesa
De Puerto Princesa á Cu 

yo
De Cuyo á Culion
De Culion á Manila

195
9a

18
12

158 14

150 18

118 12
’57 24

77 12

16 24

120 24

1081

120 24
85 3”

260 18

150 ’4

158
90

195

Vtaje fiar. 
De Manila á Iloilo ... 
De Iloilo á Zamboanga... 
De Zamboanga á I. de 

Basilan
De Isla de Bas lan á Joló. 
De Joló á Siasi ...
De Siasi á Tataan ...
De Tataan á Bangao ...

plimiento, rescision y efectos del presen
te contrato, se resolverán por el Minis
terio de Ultramar con arreglo á la legis
lación por que se rigen todos los del 
Estado, y al hacerse contenciosas se ven
tilarán ante el Tribunal competente en el 
modo y forma que determinen las leyes.

De los huçues.
Art. 19. Para desempeñar estos ser

vicios, el Contratista se obliga á tener á 
flote ocho buques de Vapor que deberán 
ser de buenas condiciones marineras, de

El Excmo. Sr. Gobernador General, 
tendrá la facu tad de detener veinticuatro 
horas la salida de los buques, prévio aviso 
á^ la empresa, sin abono de indemniza
ción alguna. Si la detuviese por más tiempo, 
se abordará al contratista la indemnización 
expresada en el párrafo anterior. A peti
ción de la empresa, la misma Superior au
toridad podrá, en casos extraordiarios y 
si lo cree procedente, detener por espacio 
de tres dias la salida de ioslbuques Correos.

Las horas de salida del puerto de 
partida las fijará el Excmo. Sr. Goberna
dor General de acuerdo con la empresa.

Art. 10. El Contratista tendrá siem
pre dispuesto buque para la salida del 
Correo con dos dias de anticipación, re
servando en él, á la órden del Gobierno, 
dos camarotes de primera clase hasta veinti-
cuatro horas antes de la señalada 
partida.

Art. II. Los buques, mientras 
á bordo ia correspondencia, no 
hacer escala ó arribada en otros

para la

tengan 
podrán
puntos 

que los designados en el presente pliego 
de condiciones, ó en los que nuevamente 
se designaren, á no ser obligados por 
fuerza mayor, cuya circunstancia se acre-

$13'5'31

« 1616'31
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El importe de esta subvención se sa
tisfará por viajes redondos cumplidos, 
abonándose por las Cajas generales del 
Estado el sesenta por ciento de su im
porte total y por la Caja Central de fon
dos Locales el cuarenta por ciento res
tante.

Art. 5.0 El Gobierno general se com
promete á no celebrar, mientras dure este 
contrato, otros que tengan por objeto es
tablecer nuevos servicios postales marí
timos entre los mismos puntos, pero si 
podrá contratar líneas trasversales que 
arranquen de alguno de los puertos com
prendidos en esta contrata y cuyo ob
jeto sean otros distintos.

Los buques afectos á este servicio no 
podrán ser sometidos á ningún impuesto

2139
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cuando el Gobernador
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I que la jóven pudiese darle las gracias... si es 
que se la ocurrió dárselas.

Pasó todo el siguiente dia sin que Harker 
viese á Marta, mas no obstante, su recuerdo 
le persiguió todo el dia.

Desde que formaba parte de la policía, es
taba suscrito á un periódico que coleccionaba 

' con mucho cuidado todos los meses con el 
objeto de encontrar fácilmente las reseñas de 

/ las vistas de ciertos procesos 'ante los tri
bunales.

Recordando los datos que le diera Mac 
Isaacs de que hacía ocho días que su huéspe
da había salido de la cárcel y que la conde
na se remontaba á unos cuantos años, pronto 
halló en su colección los párrafos siguientes, 
resúmen del proceso de Marta:

; TRIBUNAL CRIMINAL Y CENTRAL
j Presidencia del juez Cobwige.

**Marta Ridgway de veintiún años, acusada de 
(**haber intervenido en Id fabricación y exfien- 

**dtcion de moneda falsa,**

*Este negocio despertó muy poco interés 
*y según resulta de los debates, la acusada 

i "entró en una pastelería y entregó en pago 
z "una moneda falsa de oro.

«El pastelero concibió alguna sospecha y 
"llamó á un guaráia de policía para que la si- 
"guiese, y este la vió entrar en otras tiendas y 
"en todas pagó con moneda de mala ley.

"Despuó* de esto se encaminó ó casa de 
"un trapero llamado Ruben Grummyi en

quí se expresa á continuación, asegurándo
se préviamente de que el certificado y cla
sificación de que trata el art. 20, se refie
re precisamente al buque que se reconoce.

El contratista presentará además para 
el reconocimiento los documentos que 
acrediten la época en que los buques se ' 
construyeron y empezaron á prestar ser
vicio y los referentes á las máquinas y 
calderas, expresando la presión á que estas 
fueron probadas y acompañando los com-

trescientas toneladas netas de capacidad 
y de una velocidad media de nueve mi
llas por hora.

Estos buques deberán hallarse presen
tados, reconocidos y admitidos para de
sempeñar el servicio, dentro de los seis 
meses siguientes á la adjudicación defini
tiva, pudiendo entre tanto desempeñarse 
el ,servicio con buques que á juicio de 
la Comisión que al efecto se nombre, 
reúnan condiciones para ello.

Art. 20. El contratista podrá desem
peñar el servicio con los buques de que 
trata el artículo anterior durante los cin
co primeros años de la contrata. Trans
currido este plazo todos los buques afec
tos á este contrato deberán tener una 
marcha constante óq once mtllas fior hora 
y reunir las condiciones siguientes:

Tendrán cuando menos trescientas to
neladas netas de capacidad; serán de hier
ro, acero ó del material que la experien
cia acredite como más beneficioso: esta
rán construidos conforme á las reglas del 
Lloyd ó del Veritas, clasificados con la 
mejor letra ó nota; tendrán casco de do
ble fondo, dividido en secciones estancos.

ditará en debida forma.
Cuando á consecuencia del estado de 

la mar ií otra circunstancia imprevista, 
considerasen arriesgado los Capitanes verifi
car alguna de las escalas del itinerario, 
podrán suprimir las que ofrezcan peligros 
y continuar el viaje á la inmediata y 
siguientes hasta su terminación, pero queda
rán obligados á justificar en cada caso 
ante la autoridad de Marina y Dirección 
general de Administración Civil el motivo 
que ocasionó su proceder.

Art. 12 No se consideran como casos 
de fuerza mayor para los efectos del ar
tículo anterior ni para justificar los retra- 
trasos, los que provengan de las circuns- 
tancias desfavorables de la mar y vientos 
generales de proa, ni las averias de má
quina, calderas ó aparejos que puedan ex
perimentar los buques durante su navega, 
cion, como no constituyan nn accidente 
imprevisto y extraordinario que á juicio 
de las Autoridades de Marina les exima 
de responsabiiidab, asi como tampoco los 
que deban imputarse al Contratista ó á 
sus agentes ó empleados, ya provengan de 
malicia ya de ignorancia ó négügencia 
de los mismos.

ni derecho especial, pero se someterán 
á todos los que en la actualidad satisfa- 
cea los buqueá mercantes y á los que 
en adelante se dicten con carácter gene
ral para los mismos.

Si el Gobierno general creyese con- 
veniente aumentar ó disminuir, durante 
el contrato, el número de viajes anuales 
en cualquiera de las líneas establecidas, 
ó bien prolongar ó acortar sus literarios, 
podrá efectuarlo, quedando el contratista 
obligado á la variación y entendiéndose 
que la subvención aumentará ó disminui
rá, en su caso, en una parte proporcional.

Podrá igualmente el Gobernador ge
neral suprimir ó añadir nuevos puntos 
de escala dentro del itinerario de cada 
línea, variar los días y horas de salida 
de los Vapores, la detención en las es
calas y duración media de las travesías, 
sin que tales alteraciones impliquen va
riación alguna en la subvención.

Art. 6.0 Cuando el contratista para 
desempeñar los servicios objeto de este 
contrato, presente buques adquiridos en 
el extranjero, quedará obligado al pago

probantes necesarios para que no pueda 
caber duda nunca acerca de estos extremos.

Art, 25. La Comisión á que se re
fiere el artículo anterior se cerciorará y 
así lo hará constar:

i.o Del arqueo que los buques mi
dan, y de si se hallan en perfecto estado 
de servicio y de conservación y resisten
cia en sus diferentes partes.

20 De si la arboladura, jarcia y ve
lamen están en relación con el casco, 
atendido el servicio á que el buque se 
destine v si tiene la resistencia suficien
te y se halla en buen estado, así como 
los aparatos para so labor.

3 .0 De sí las máquinas y calderas 
están sólidamente construidas y en per
fecto estado de servicio, examinando los 
documentos que acrediten la época en 
que fueron aprobadas y á que presión, 
y verificando las pruebas de resistencia 
que crean necesarias.

4 .0 De sí las carboneras tienen la 
capacidad debida, determinando y expre
sando cual sea esta.

sistema celular, con cuantas mejoras ha
yan acreditado los progresos del arte de 
la construcción naval; su cubierta y cos
tados tendrán la solidéz necesaria y lle
varán aparejo adecuado á su cabida y 
condiciones. Serán de hélice y las máqui
nas de vapor del sistema que esté mas 
acritado, capaces de imprimir al buque la 
velocidad, en prueba, de doce y media 
millas, debiendo estar preparado para 
emplear el tiro forzado cuando conviniere.

Las carboneras serán todo lo amplias, 
ventiladas y espaciosas que permitan las 
dimenciones de los buques, no permitién
dose en los camarotes más número de 
literas que el que cómodamente pueda 
establecerse y las instalaciones estarán 
á la altura de las mejoras del extranjero 
en buques de condiciones semejantes.

Los barcos todos deberán tener loca
les acomodados para el trasporte de tro* 
pas, estarán provistos en sus costados de 
portas, de buena luz y ventilación.

Habrá en primera cámara cuando me-

5 .0 De sí los repartimientos están 
bien dispuestos y los alojamientos tie
nen la ventilación, comodidad y capaci
dad prevenidas en los aitículos anteriores 
y prescripciones vigentes, determinando 
y ex/resando el número de pasajeros de 
todas clases de que son capaces.

6 .0 De sí los buques tienen las pie
zas de respeto de máquinas, según su 
clase, y de arboladura, velamen y jarcia 
que deben llevar y el completo de em
barcaciones menores, de las cuales dos

Arf. 13 El Contratista no podrá ce
der ni enagenar este servicio sin la pré- 
via autorización del Gobierno.

Art. 14. Podrán ser Contratistas de 
este servicio, previa la oportuna adjudi
cación en ios términos que se resuelva, 
loa españoles que por si o por su legí
tima presentación lo soliciten, ó bien 
cualquiera de las diferentes personalidades 
jurídicas que el derecho reconoce, con 
tal que estéu domiciliadas en España.

Art. 15. En el caso de ser Contra
tista una sociedad anónima, sus gerentes

nos un baño para señoras y otro para 
caballeros.

Los buques estarán provistos del ma
yor número de botes salvavidas que pue
dan llevar, debiendo mantenerse en este 
punto á la altara de las mejores líneas 
extranjeras. Llevarán cinturones y salva
vidas para todos los pasajeros y tripulan
tes y aparatos contra incendios. Una ins
trucción colocada en sitio visible, deter
minará lo que cada pasajero y tripulante 
deberá practicar en casos de siniestro

deberán ser salvavidas, anclas, cadenas, 
remos, bombas|y algibes de hierro, expre
sa do su cabida; aparatos contra incen
dios, medios de salvamento, etc. etc., vaji
llas, efectos de cámara, y demás pertrechos 
necesarios en buque de tal porte y servicio, 
instrumentos y cartas de navegación.

Art. 26. Concluido el reconocimiento, 
formará la Comisión ó junta facultativa 
un estado en que se p-esente el de las 
respectivas partes reconocidas y aproba
das, el cual será entregado á la Coman
dancia general del Apostadero, quien po
drá hacerlo ampliar en cualquiera de los 
puntos que juzgue conveniente, remitién
dolo al Gobierno general con las obser-

ó administradores* serán nombrados por 
el Gobierno, á propuesta en terna de ia 
Junta general de accionistas.

El Gobierno podrá no conformarse 
con ninguno de los propuestos y exigir 
nuevas ternas.

Las acciones de esta sociedad serán 
nominativas y no podrán ser trasferidas 
sin prévio conocimiento del Gobierno.

Art. 16. Si el Contratista estableciera 
su domicilio fuera de Manila, tendrá en 
ella una persona competentemente auto
rizada que la represente en todo cuanto 
haya de tratar con el Gobierno respecto 
de este contrato.

para el salvamento común.
Tendrán el suficiente número de mam- 

paros estancos según los últimos adelan- 
tos y las portas de dichos mampáros han 
de estar en disposición de poder cerrar, 
se rápidamente en caso necesario. Tam
bién estarán provistos de un jufgo com
pleto de bombas y comunicaciones para 
achicar cada compartimiento.

Art. 21. Cada buque embarcará para 
su defensa en circunstancias ordinarias el 
armamento que con arreglo á las prescrip
ciones y leyes vigentes le corresponda.

Art. 22. Los buques empleados por 
el Contratista, deberán estar abanderados 
y matriculados en España y pertenecer 
á españoles, con arreglo á las disposicio
nes del código de comercio, de las or
denanzas de Marina y demás prescrip-
clones vigentes.

Art. 23. Si alguno de los vapores se 
inutilizase, el Contratista estará obligado 

el término de un año.

vaciones que crea oportunas.
Art. 27. Reconocidos los buques en la 

forma expresada, se pondrán á su bordo 
por lo menos, la mitad del carbón y de 
la carga de que sean capaces, ó un peso 
equivalente, y la comisión procederá á 
las pruebas de navegación. La primera 
de estas tendrá lugar con buen tiempo 
y mar llana si fuera posible, y en ella 
han de alcanzar ios buques, navegando 
solamente á máquina, las velocidades in
dicadas en los artículos 19 y 20, según 
los casos, en un periodo de cuatro ó seis 
horas, estimándose este andar por marca
ciones préviamente determinadas y ccn 
una presión en las calderas, menor qne 
la mitad de la que sufriera en la prue
bas de resistencia.

En la segunda prueba, con mar y vien
to: la comisión examinará las condiciones 
del buque, velocidad, balance, influencia 
del aparejo, andar del buque ayudado de 
este y con solo el auxilio de la máquina, 
y el consumo de carbon en uno y ot o 
caso, expresando su clase.

Se probará también la velocidad á di
ferentes grados de expansion, expresando, 
todas las circunstancias que se crean ne
cesarias para formar una idea exacta del 
trabajo útil de las máquinas y del servi- 
cio que podrá prestar el buque en las na-

de los derechos que correspondan al Es
tado por su introducción, abanderamiento 
y matrícula, así como de los que corres
pondan al cargo de cada buque, en armo
nía con la legislación arancelaria vigente 
y con lecha 20 de Julio de 1885.

Art. 7.0 Los gastos de otorgamiento 
de la escritura y de cuatro copias para el 
Gobierno, serán de cuenta del Contratista.

Art. 8.0 Los puntos de partida y 
término de cada línea, serán los desig
nados en los itinerarios respectivos; cuan
do algún suceso extraordinario, las leyes 
sanitarias ó cualesquiera otras disposicio
nes exijan que los buques terminen su 
viaje en otros puntos que no sean los

El apoderado deberá hallarse con po
deres bastantes, no solo para represen
tar ai Contratista, tanto judicial como 
extra-judicialmente, sinó también para 
obligarle en cuantos puntos ocurran rela
tivos á la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato.

Act. 17. Los vapores que el Contra
tista tenga asignados á este servicio se
rán preferidos para su despacho en las 
visitas de Sanidad y puerto y en las oñ- 
cinas del Estado, debiendo ser atendidos 
sus Capitanes en el momento en que se 
presenten, suspendiéndose cualquier otro
asunto, si fuere necesario, basta que quede 
despachado eí Correo.

Art. 18. Las cuestiones que pudieran 
suscitarse acerca de la inteligencia, cum-
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"Dials, el que tenía alquilado un cuartucho á 
"un individuo de muy mala fama y conocido 
"con el apodo de Shppery Dick.

"En esa habitación se descubrió un com- 
"pleto surtido de instrumentos de los que se 
"emplean en la fabricación de la moneda falsa, 
"y cuando detuvieron á Marta Ridgway, la en- 
"contraron encima soberanos de oro y billetes 
"del Banco, que después de un detenido exa- 
"men se reconoció que eran falsos.

"Prendióse también al trapero Grummy, y 
"fué puesto en libertad por falta de pruebas 
"bastantes para probar su complicidad.

"La acusada se negó á defenderse, parece 
*una persona bien educada y su continente 
"ante el tribunal fué muy digno.

"El veredicto del jurado fué negativo en 
"cuanto á la fabricación, y afirmativo en cuanto 
"á la expendicion de moneda falsa.

"Al condenar á Marta Ridgway á cinco años 
"de trabajos forzados, el juez declaró que te- 
"nía la íntima convicción de que no era la 
"única culpable y manifestó deploraba mucho 
"que la acusada no hubiese creído oportuno 
"para su propio interés dar á conocer los nom- 
"bres de sus cómplices."

El periódico no decía nada más; ni una 
palabra de los testigos llamados por la acusa
ción, ni una palabra tampoco respecto al ma
rido de Marta.

Eduardo Harker buscó en los demás pe- 
riódicos y encontió los interrogatorios de Marta 
y del trapero Grummy, pero estos no arroja» 
han mayor luí sobre el misterio.

Rubén Grummy alquiló un ruartucho < SHO'?

á reemplazarlo en 
podiendo durante 
otro buque que 
reuna condiciones 
de continuar este

este tiempo, presentar 
prévio reconocimiento 
para el servicio á fin 
sin interrupción.

Art. 24. Los buques destinados á este 
servicio, no se emplearán si no despues 
de haber sido reconocidos y admitidos, 
se esceptúa el caso de que lo hubiesen 
sido antes, por haber estado afectos á la 
contrata anterior, siempre que de ese re
conocimiento hubiesen resultado con las 
condiciones que para este nuevo servicio 
se exigen.

El reconocimiento, siempre que sea 
posible, deberá verificarse á flote y en 
seco, se desempeñará por una Comisión 
facultativa nombrada por la Comandancia 
general del Apostadero, que examinará las 
condiciones de los buques en la forma

vagaciones á que se destina.
Art. 28. La Comisión'formará un es

tado de ambas pruebas en que se deta
llarán las condiciones de las máquinas en 
funciones, velocidad obtenipa en diferen
tes circunstancias y condiciones, consumo 
de combustible, balance, y cuantos datos 
puedan contribuir á formar conocimiento 
del buque, anotando al propio tiempo k.á 
observaciones que estime convenientes en 
consideración ai servicio que estos vapc - 
res han de prestar, asi como las variacio
nes ó mejoras que convenga introducir, y 
si el buque debe ó no ser admitido par di 
el servicio,

Este documento será remitido al Go
bierno General por conducto de la Co
mandancia general del Apostadero.

Art. 29. El Excmo. Sr. Gobernador 
General en vista de los resultados de 
reconocimientos y pruebas y de las ob
servaciones de la Comisión facultotiva é 
informe de la Comandancia general dei
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pródigo y débil de carácter, pero un gentle
man hasta la punta de las uñas.

Interrogóle Harker diestramente con el ob
jeto de averiguar si tenía la certeza de que 
Torn Ridgway habia muerto, y el trapero no 
dió una respuesta clara y precisa.

Manifestó únicamente que lo había oido 
decir á distintas personas, y que como jamás 
le volvió á ver, creía exacta la noticia.

—Dick,—-añadió Grummy,—tal vez le haya 
dado el fiasafiorte.

Marta ridgway 4,

—¿Slippery Dick, el de Witechapel? Le 
andan buscando por otro asunto—contestó el 
inspector que parecía cada vez más interesado.

—Tal vez, pero mucho trabajo os ha de 
costar echarle la mano encima,—replicó Mac 
Isaacs, que no tenía una fé ilimitada en la 
habilidad de la policía.—En cuanto á la se» 
ñora Ridgway, podéis estar seguro de qu í 
Grummy dijo la verdad, porque 4 wí no tenia 
para qué enggñarme.

Eduardo Harker no respondió ni una pa
labra, porque habiendo encontrado muchas ve
ces durante su larga catrera la virtud al lado 
del crimen, estaba dispuesto á admitirlo todo.

Por otra parte, jamás rechazaba desde lue- 
go una opinion, cualquiera que esta fuese, por 
temor de sospechar de un inocente.

Pero que Marta Ridway fuese ó no ino- 
cente, no por eso dejaba de acabar de salir 
de un establecimiento penitenciario en el que 
cumpliera su condena, y él, agente de poli
cía, no podía consentir que continuase vivien
do bajo su mismo techo.

No trató de investigar más acerca de aquel 
asunto, aunque le parecía muy extraño que 
pudiese ser ia hermana de ia esposé de un 
baronet, ni tompoco comprendía el Que lady 
Brierley pudiese creer que Marta pasó cicco 
años encerrada; empero no formaba parte de 
sus costumbres el tratar de descifrar los enig
mas por pura curiosidad.

Lo que había averiguado hasta entonces, 
era mas que suficiente para librarse de la pre* 
aeneis de su inquilina, y con cl objeto di 
poner en práctica Inmediatamente esto proc 
yecto, in encaminó á Vincent
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Apostadero, decidirá lo que estime conve- j 1 
niente acerca de la admisión del buque ó 1 1 
buques para el servicio de que se trata. I

Art. 30. En armonía con lo dispuesto I 
en la R. O de 15 de Setiembre de 1879, I 
el Contratista satisfará por reconocimiento I 
de cada buque un derecho de $ 200. |

Art. 13 Los buques, sus máquinas, | 
armamentos y demás efectos pertenecien- 1 
tes á los mismos deberán conservarse cons- I 
tantemente en buen estado de servicio. 1

Art. 32. Para la debida vigilancia y 
seguridad del cumplimiento del articulo 1 
anterior el Comandante general del Apos- l 
ladero nombrará una junta compuesta de 
tres personas competentes de los cuerpos 
de la armada, que inspeccione los buques, 
siempre que lo juzgue oportuno dicha au
toridad, sin perjuicio de lo dispuesto por 
las leyes sobre este particular. \

Del estado en que los encuentre dará 
la junta cuenta á aquella autoridad para 
que haga remediar las faltas que tengan 
6 los abusos que advierta; y si el Con
tratista se negase á cumplir lo que se le 
ordena se prohibirá la salida de los bu
ques, quedando aquel responsable de las 
consecuencias.

El Gobierno General podrá disponer, 
cuando lo juzgue conveniente, que un Jefe 
de la armada pase á inspeccionar el ser
vicio general de las líneas y el pariicu- 
lar de los buques, y para estos casos el 
Contratista se obliga á facilitarle pasaje 
en primera clase y camarote independiente, 
asi como un bote tripulado del que po
drá disponer siempre que lo necesite.

efectos ‘públicos, adoptando ¡dichas oficinas 
todas las seguridades de garantía en se
llos y precintas que estimen convenien
tes y haciendo la entrega bajo doble fac
tura que exprese el objeto ú objetos, 
marcas precintas y cualquier otro detalle 
de los que se ocustumbran en el comer
cio paca garantir estas remesas. Los Ca
pitanes de ios buques solo incurtiráu en

I responsabilidad si se viesen destruidos ó 
mañosamente atacados ó falseados las en
vases. precintas, sellos ó cualquiera otra 
garantía qne se hubiese adoptado para la 
guridad é inviolabilidad de tos bultos y 
su contenido. Las responsabilidades en que 
incurran los Capitanes, se exigirán por el 
Gobierno al cotratista, dejando á este su 
derecho á salvo para que repita contra el 
causante.

I En los puntos de desembarco, las ofi
cinas de destino recogerán de á bordo por 
medio de delegado suyo los bultos ú obje
tos, adoptando las precauciones debidas.

Art. 40. Los capitanes de los buques 
por sí ó por medio de delegado, pero 
siempre bajo su personal responsabilidad, 
recogerán la correspondencia de las Ad- 

I ministracíon de Correos respectivas la 
custodiarán en la forma que reciban y la 
entregarán en la forma que la reciban y 
la entregarán en la Administración á que 

I vaya destinada, exigiendo la constancia 
de su recibo.

De Subic á Sual ...
De Sual á S. Fernando
De S. Fer.fS'lotn’gue Q 

nando... jCaoayea.
LCurrimao .... J 

á Aparri..
De Aparri á Sto. Domingo.,

16
4

8

12
13

10
2

4

8
9

5
1

2

4 
4

Regreso, 
9e Bongao á Pollok 

Pollok á Cottabato 
9e Cottabato á G'an 
9e Glan á Mati 
)e Mati á Davao 
9e Davao á Cottabato

22
2

16
12
10
20

Al regreso los mismos precios. 
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)2 Cottabato á Zamboaoga. 18

Art, 33. Si se encontrase que por 
cualquiera accidente, el casco, máquinas I 
ó calderas hubieran sufrido una avería que 1 
DO permitiera al buque navegar con se- 1 ' 
guridad, tendrá facultad el Comandante I 
general del Apostadero para detener el 
vapor, dando cnenta al Gobierno Gene
ral, y no se permitirá que haga el viaje 
sin que antes se remedie completamente 
la avería á satisfacción de la junta, que 
que lo reconocerá al efecto. i

Los capitanes de Puerto vigilarán igual
mente es toda del servicio y de los bu
ques con arreglo á lo dispuesto en las 
ordenanzas generales de la armada y con
diciones de este contrato.

Art. 34. Los Capitanes de los buques 
tendrán la obligación de presentar los cua
dernos de bitácora y de vapor siempre 
que se les pidan por las Autoridades de 
Marina en los puertos extremos de las 
líneas, á fin de que el Gobierno General 
pueda informarse de la regularidad, exac
titud y diligencia con que se verifica e| 
servicio y exigir la resposabilidad á que 
hubiese lugar. Los referidos cuadernos de
berán llevarse del mismo modo que en 
ios buques de guerra.

Art. 35. Los vapores se hallarán su- 
jetos á las disposiciones que rijan sobre sa
nidad y policía marítimas, como cualesquie
ra otros buques nacionales, en todo aquello 
que no se encuentre expresamente deter
minado en este pliego de condiciones. !

Art. 36. La Empresa cuidará de tener 
depósitos de carbon para sus buques en to
dos los puntos eo que sean necesarios para 
el mejor servicio de cada unade las líneas.

De la tripulación.
Art. 37. La tripulación de los buques 

corresponderá á la cabida y condiciones 
de los mismos y al mejor servicio.

Los oficiales y tripulantes de los buques 
correos, así como los maquíaistas serán es
pañoles, estos últimos hasta donde sea 
posible.

La junta á que hace referencia el aat. 
33 y el Capitan del Puerto de Manila; 
ejercerán su inspección sobre este pun
to, dando cuenta por el conducto debido 
de los faltas que en él observan.

De la correspondencia.
Art. 38. La conducción de la corres

pondencia pública y privada entre los 
puntos designados en los itinerarios, se 
hará en los vapores bajo la responsabili
dad directa de contratista sin más abono 
que el de subvención general de la linea.

Art. 39. Para los fines de este con
trato se entenderá como correspondencia 
pública y oficial todo saco, caja ó paque
te de cartas, periódicos, libros ó irapre- 
sos paquetes postales y demas objetos 
que sean trasmibles con arreglo á la le
gislación de Correos y á las convenios 
postales internacionales sin atender al pun
to de destino ni de origen, asi como los 
sacos y cajas vacías y otros efectos que 
se destinen ó vayan {destinados á traspor
tar la correspondencia ó se envíen á la 
Administraciones de Correos. Además de 
la correspondencia la Empresa se obliga á 
trasportar, sin más abono que el de la 
subvención de la línea, los caudales, valo
res ó pastas para la acuñación de moneda y 
especies metálicas pertenecientes al Estado.

Será Obligación de las oficinas de su 
procedencia, el hacer entrega á los Capi
tanes, á bordo de tos buques, de los 
bultos que centengan el oro ó plata en 
pasta las especies metálicas, los valorss ó

De la correspondencia certificada y de 
las cartas con valores declaradas se harán 
cargo nominalmente, entregándola en el 
punto de su destiuo con igual formalidad.

Los vapores-correos tendrán una caja 
buzón con llave para recibir las cartas ó 
pliegos sueltos que á ú'tima hora ó en 
la travesía le fueron entregados por los 
particulares. De estas cajas tendrán lia-

Viaje impar, ida, 
Ds Manila á Batangas ..< 
De Batangas á Calapan ... 
De Calapan á Boac ... 
De Boac á Laguimanoc ... 
)e Laguimanoc á Pasacao .. 
De Pasacao á S. Pascual ... 
De S. Pascual á Palanoc ... 
De Palanoc á Donsol 
De Donsol á Sorsogon 
De Sorsogon á Legaspi .. 
De Legaspi Virac ó Bato .. 
De Virac ó Bato á Tabaco.*

Regreso, 
De Tabaco á Sorsogon .. 
Da Sorsogon á Donsol 
Da Donsol á Pasacao 
De Pasacao á Laguimanoc . 
De Laguimanoc á Calapan . 
De Calapan á Batangas .. 
De Batangas á Manila

Viaje par, ida. 
De Manila á Bitangas 
De Batangas á Calapan . 
De Calapan á Laguimanoc 
De Laguimanoc á Pasacao 
De Pasacao á Donsol 
De Donsol á Sorsogon . 
De Sorsogon á Legaspi . 
De Legaspi á Tabaco

Zamboanga á Iloilo 
3e Iloilo á Manila
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Art. 46. Los pasajeros que recorran
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maSj de tres escalas sin exceder de cinco, 
ambas inclusives, obtendrán de la empre
sa una rebaja del 10 Pq en los precios 
del pasaje; los que recorran desde seis 
á ocho escalas, ámbas inclusive, serán 
lonificados en un 15 Po, y los que re
corran desde nueoe escalas en adelante, 
obtendrán la bonificación de 25 p§.

Los pasajeros tendrán derecho á llevar 
hastas 100 kilógramos de peso en calidad de 
equipaje, sin que en ningún caso puedan lle
var como tal, clase alguna de mercancias.

Art. 47. El contratista trasportará en 
los buques correos, á todos los individuos 
activos y licenciados del ejército y arma
da y á todos los funcionarios de las car
reras del Estado que por razones del ser*^ 
vicio tengan que trasladarse de unos á 
otros puntos de los comprendidos en los 
itinerarios respectivos de cada línea; á 
los licenciados de establecimientos pena
les y á los individuos que á ellos sean 
conducidos; á los deportados; á los náu
fragos; á los pobres que se hsllan bajo

que en ningún caso ni por ningún con
cepto pueda aquél hacerlos responsables 
de ninguna otra obligación ni crédito.

Al efecto, el Contratista al presentar 
los buques declarará que no se hallan 
previamente hipotecados, gravados ni dados 
en garantía en forma alguna en el Reino, 
ó en el extrangero que pueda sér en 
daño del servicio, obligándose á mante
nerlos asi por todo el tiempo de duración 
del contrato, cuya declaración llevará 
consigo la oportuna responsabilidad civil 
y criminal para el caso de resultar falsa. 
Al mismo fio se admitirá en cualquier 
tiempo, á quien quiera que la presente, 
la justificación del gravámen de dichos

lacer en el número y época de los via. 
¡es. Este mismo tendrá lugar cuando poí 
causa de guerra el Estado se hubiese 
incautado de los barcos de la Empresa 

al terminar aquella no devolviese tol 
os los que había recibido ó los devoL 

viese inútiles para prestar los servicio¡ 
del presente contrato.

De la sanción penal.

ves, ¡guales las Administraciones de Cor
reos, de los puntos en que cada vapor 
haya de fondear y á ellas deberán pasar 
cerradas, las indicadas cajas, sin que los 
Capitanes hagan por sí ni por tercera 
persona, gestion alguna para entrega de 
ninguna clase de correspondencia que le 
haya sido conferida sin que antes pase 
precisamente por la oficina de Correos 
respectiva, castigándose las contravenciones 
con sujeción á las Ordenanzas generales 
de Correos y demás disposiciones vigentes.

Art. 41. El Gobierno general si lo 
juzga conveniente, podrá en todo tiempo 
confiar el despacho de la corresponden- 
cia á bordo de los buques-Correos, á fun
cionarios del ramo de comunicaciones, 
sin perjuicio de los deberes que conforme 
á este pliego corresponden á la Empresa.

i Pera tal caso queda obligado el con
tratista á señalar á dichos funcionarios 
pasaje gratuito en camarote de primera 
clase y un local suficientemente amplio 
y seguro para que aquellos puedan des
empeñar su cometido. Tendrán asimismo 
á su disposición dichos funcionarios un 
bote convenientemente tripulado para las 
necesidades del servicio.

Las demás exigencias de éste se de
terminarán de común acuerdo entre la 
Administración y la Empresa.

Art. 42. En el caso de que por ac
cidente sufrido en algunos de los bu
ques, el viage comenzado no pudiera con
cluirse, los capitanes y agentes de la Em-

Regreso, 
De,Tabaco á Sorsogon 
Da Sorsogon á Donsol. 
De Donsol á Palanoc 
De Palanoc á S. Pascual . 
De S. Pascual á Pasacao . 
De Pasacao á Laguimanoc 
De Laguimanoc á Boac . 
De Boac á Calapan 
De Calapan á Batangas . 
De Batangas á Manila ,
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LINEA DELS. E. DEL ARCHIPIELAGO.

De 
De 
De 
De 
De

Viaje impar, 
Manila á Romblon ... 
Romblon á Batan-Cápiz. 
Batan Cápiz á Iloüo ... 
Iloilo á Dapitan ... 
Dapitan á Dumaguete ó

Bais.
De

De
De
De

De
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presa 
gurar 
â ser 
no y 
estén

cuidarán preferentemente de ase- 
el trasporte de la correspondencia 
posible, á los puertos de su desti* 
por los medios más espeditos que 
á su alcance.

Art. 43. Queda prohibido el {traspor
te de otra clase de correspondencia que 
no sea la que procede de las Adminis
traciones del ramo. Cualquiera infracción 
en este punto, así como de las disposi
ciones vigentes sobre trasporte é inviola
bilidad de la correspondencia, serán casti
gadas con arreglo á las leyes, exceptuán- 
dose los pliegos oficiales que las autori
dades constituidas y con las garantías que 
en los mismos sobres justifiquen su origen 
oficial, conduzcan los capitanes con pre
sos ó para asuntos urgentes del servicio del 
Estado y las cartas ó pliegos que con sus 
respectivos sellos de franqueo, depositen 
los particulares en la caja', buzondel buque. 
De los servicios comerciales y trasportes 
de pasajeros, mercancías y material del 

Estado,
Art. 44. La empresa podrá efectuar 

en sus buques toda clase de trasportes 
de pasajeros y mercancías y hacer toda 
clase de operaciones de comercio que no 
perjudiquen á los servicios que debe près, 
tar al Estado, siendo sus productos pro
piedad de la empresa concesionaria.

Art. 45. La empresa no podrá cobrar 
por trasporte de pasajeros, mayores can
tidades que las expresadas en hs siguien
tes tarifas:
LINEA DE CAGAYAN O Nr DE LUZON

PASAJES EN 
i.a 2.a 3.a 

clase. clase, clase.

De Manila á Subic

42 BIBLIOTECA OE LA OCÉAÑIA ESPACIÓLA.
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LOS APUROS DEL INSPECTOR

Pero ¿por qué estaba tan pensativo y no 
andaba de prisa como tenía por costumbre 
hacerlo y á él tanto le gustaba?

¿Le dominaba la compasión hácia la ex-re- 
clusa? No, porque cualquiera que hubiese caí
do bajo la espada de la ley estaba marcado 
para él con un estigma imborrable, y no me
recía ninguna simpatía.

No obstante, de continuo se presentaba 
note sus ojos la imágen del triste rostro de 
Marta Ridgway con aquellas miradas tan dul
ces... apresuró el paso, meneó la cabeza como 
para desechar aquel recuerdo, ¡esfuerzo inútil! 
El pálido rostro continuó presentándose ante él.

Al llegar á su casa, la vista de su hermana 
y de sus sobrinos le recordó el cumplimiento 
de su deber y subió sin entretenerse más á la 
habitación ocupada por Marta.

—Señora Sylvester,—la dijo haciendo un 
esfuerzo,—vinisteis á esta casa con un nombre 
supuesto, Os Marta Ridgway.

Ps. Ps. Ps.
642

Dumaguete á Cebú. ... 
Regreso,

Cebú á Iloilo ... 
Iloilo á Balaan Cápiz ... 
Balaan Cápiz á Rom-

bion.

De 
De 
De 
Da 
De 
De 
De 
De 
De

De
De
De

Romblon á Manila ...
Viaje par, 

Manila á Romblon ... 
Romblon á Cebú 
Cebú á Ormoc ... 
Ormoc á Catbalogan ... 
Catbalogan á Tacloban 
Tacloban á Cabalian ... 
Cabalian á Surigao ... 
Surigao á Camiguin ... 
Camiguin á Cagayan ...

Regreso.
Cagayan á Maribohoc.., 
Maribohoc á Cebú .., 
Cebú á Bais ó Duma

guete. ...
De Bais ó Dumaguete á 

Iloilo. ...
De Iloilo á Romblon 
De Romblon á Manila ...
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el amparo de la autoridad y finalmente 
á las mujeres, hijos y madres viudas de los 
individuos del ejército y armada y los fun
cionarios públicos que quadan expresados.

La empresa hará estos trasportes con 
la rebaja de la tercera parte sobre los 
precios de la tarifa con inclusion de la boni
ficación de que trata el artículo anterior.

El trasporte de tropas en Cuerpo se 
lará con la rebaja de un 50 p§ en vez 
e la tercera parte que establece el pár

rafo anterior, debiendo ser el trato y ma
nutención iguales á los que están deter
minados en las disposiciones vigentes.

Art. 48. Si 'el embarque de los indivi
duos á que se refiere el artículo anterior ex
cediese de la mitad del total de plazas dis
ponibles en cada buqu ;, la empresa deberá 
ser avisada con 15 dias de anticipación.

Art. 49. En los precios señalados en 
el art. 47 queda comprendido el pasaje y 
la manutención que deberá facilitar el Con
tratista á los individuos en él expresados.

Cuando los buques se vean precisados 
á hacer cuarentenas, los gastos de ma
nutención y alojamiento de los pasajeros 
oficiales durante dicho periodo, serán de 
cuenta del concesionario.

Art. 50. En cada buque se llevará un

buques, anterior ó posterior á la época ' 
de su| presentación, mediante la cual se 
exigirá al Contratista la responsabilidad 
correspondiente.

Eo el caso de que los buques no 
sean propiedad del Contratista tendrá 
este obligicion de presentar al Gobierno 
copia de la escritura que haya celebrado 
con el dueño. Esta escritura habrá de 
contener necesariamente la claúsula de 
que el propietario conoce en toda su 
extension y acepta por su parte las con
diciones con que el contrato se hace, 
renunciando sus derechos en todo cuanto 
estos puedan hacer aquellas ineñcaces.

En el caso de falta parcial ó total 
de lo estipulado ó de interrupción total 
ó parcial del servicio por culpa del con
tratista, el Gobierno se incautará de los 
buques afectos á las líneas en que la 
falta ocurra y con ellos ejecutará el ser
vicio la Administración á cargo,y por cuenta 
del concesionario.

El Contratista garantizará además el 
cumplimiento de lo pactado, consignando 
el la Caja de D pósitos el 10 p§ del 
importe de la subvención total anual. 
De los caso^ eniraordinarios y de guerra. 

Art, 53. En casos de guerra maríti
ma, el Gobierno podrá dejar á la Em
presa en libertad de suspender el servi
cio y en caso de exigir su continuación, 
concertará con la misma los medios ne
cesarios para no interrumpir el trasporte 
de la correspondencia, para la custodia, 
seguridad y defensa de los buques y las 
modificaciones convenientes en los der
roteros á fio de prevenir accidentes. Eo 
este caso se concertarán también los medios 
de iodemoizar los apresamientos, si ocur
riesen, y demás perjuicios que á juicio de la 
Comisión de que trata el art. 54 pueda oca
sionar á la Empresa el estado de guerra.

En |el caso de suspenderse el servi
cio, el tiempo trascurrido desde la sus
pension hasta su nuevo establecimiento.

Art, 58. Si el Contratista no presen- 
tára los buques exigidos en este contrato p 
para ser recibidos según lo dispuesto en I 
los artículos 19 y 20, quedará árbitro el I 
Gobierno de rescindir el contrato con I 
pérdida de la fianza, ó imponer á aquel I 
una multa de 10.000 pesos por cada bu- I 
que que falte. I

Art. 59' Todo retraso en la hora de 
partida de los buques correos, tanto en 
los puntos extremos como en los inter
medios de cada línea, escepto en los 
casos de fuerza - -
probados, dará 
pesos por hora 

Cuando el 
horas, la multa

mayor debidamente com- 
lugar á una multa de 10 
de retraso.

retraso exceda de doce
se impondrá á razon de 

20 pesos por hora.
Si se probase ¡que el retraso fué oca- ■ 

siooado par embarque tardío de mercan- I 
cias, estíís multas serán á razon de 50 pesos B 
por cada hora de retraso. ■

Art. 6o. La supresión de cada escala, ■ 
no justificada debidamente, será castigada ■ 
coa 100 pesos de multa por la primera K 
vez y 200 en caso de reincidencia. h

En^ el caso de arribada no justificada K 
por circunstancias de fuerza mayor, la r 
multa será por primera vez de 100 pesos, F 
la segunda de 200 y de la tercera de 
500. Estas inultas serán dobles si en el k 
punto de arribada se embarcasen pasaje- I 
ros ó mercancías. ■

Art. 61. Si el Contratista dejára de I 
hacer alguna de las expediciones á que ■ 
queda obligado, incurrirán en la multa ■ 
de 5.C00 pesos. ■

Art. 62. Si se perdiese el buquejó por 9 
otra causa fuese necesario su reemplazo ■ 
y la empresa no la verificase con arre- I 
glo á lo dispuesto en el art. 23, sufrirá por I 
cada día de retraso una multa de 25 pesos, I

Art. 63. Si la empresa no empezase 1 
el servicio en el plazo fijado en el artí- S 
culo 8.0 sufrirá uua multa de 100 pesos i 
por cada dia de retraso, salvo el caso S 
de circunstancias imprevistas que á juicio « 
del Gobierno General la eximan de res-

ibro registro para recibir en él las que
as de los pasajeros referentes al servi-al servi
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LINEA DELS. DEL ARCHIPIELAGO.

De 
De 
De 
De

^taje impar, 
Manila á Cuüon ...
Culion á Cuyo ...
Cuyo á Puerto Princesa. 
Puerto Princesa á Ba-

labac.
De Balabac á Cagayan de 

Joló.
De Cagayan de Joló á Joló, 
De Joló á Isabela de Ba- 

silan. ...
De 1. de Basilan á Zam

boanga. ...
De Zamboanga á Cottabato.

Regreso, 
De Cottabato á Zamboanga. 
De Zamboanga á Joló ... 
De Joló á Balabac ... 
De Balabac á Puerto Prin

cesa ...
De Puerto Princesa á Cuyo. 
De Cuyo á Culion ... 
De Culion á Manila

Via/e pAr, 
De Manila á Iloilo ...
De Iloilo á Zamboanga ...
De Zamboanga á I. de Ba- 

silan
De I. de Basilan á Joló ...
De Joló á Siassi ...
De Siassi á Tataan ...
De Tataan á Bongao ...

16
10
16

10
6

10

5
4
5

12

12
18

9

10
15

15
10
20

12
16
10
16

32
22

2 
10
3
6
2

i^ARTÁ RIDGWAV 4|

Esta certidumbre que se deducía de su con
ducta, indicaba por parte de Slippery respeto 
hácia la jóven, y los criminales de profesión 
no respetan más que dos cosas; la terquedad 
casi bestial que engendra la práctica del mal 
ó la fuerza de alma que nace de la virtud.

Ahora bien, ó Marta Ridgway era una cri
minal endurecida que se calló por miedo de 
poner á la justicia sobre la pista de otros 
crímenes ó bien una inocente á la que el amor 
impulsó al más heróico de los sacrificios.

Un hombre tan experimentado como el ins
pector Harker parecía debía dejar esta segun
da hipótesis y atenerse á la primera, pero el 
aire ingénuo de Marta hizo que se inclinase 
á esta segunda suposición.

Pero, ¿de qué servirían al inspector todas 
estas deducciones, cuando ni siquiera podía 
abrigar la esperanza de probar la inocencia de 
Marta aun cuando lo hubiese deseado?

A Slippery Dick, que hubiera podido con
fesar de hallarse en la cárcel, hacía mucho 
tiempo que le andaba persiguiendo la policía, 
y en cuanto á buscar á los testigos que figu
raron en el proceso de Marta, era una tarea 
muy por cima de las fuerzas y de los medios 
de que podía disponer un hombre tan ocupa
do como lo estaba Harker.

A pesar de todo, fuese á ver al trapero 
Grummy, quien, aun cuando de ordinario era 
muy poco comunicativo, no tuvo ningún incon
veniente en hablar de la señora Ridgway, 
afirmando que era inocente y dando algunos 
informes acerca de su esposo.

De este último dijo que era un buen moto, 
muy elegante, bí^B ©ducado, Ul ves UQ poco
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cío de los mismos, con relación al regla
mento que el Contralista queda obligado 
á formular respecto al trato que deba 
darse á aquellos y órden y policíi de cá
maras, alojamientos y camareros, del cual 
facilitará j|oo ejemplares al Gobierno ge
neral, dentro del primer mes del servicio, 
sometiendo antes el proyecto á la Co- 
mandanda general de Marina para su 
aprobación y reforma.

La junta de vigilancia de que trata el 
art. 32 examinará dichas quejas, y si es
tima que son dignas de consideración, 
dará cuenta de ellas.

Art. 51. La empresa se obliga á re
cibir á bordo de sus buques hasta, la 
cuarta parte del tonelaje disponible, para 
carga ó sea neto, en cada uno, en armas, 
pertrechos y toda clase de material del 
servicio del Estado.

En los fletes de estos efectos se hará 
por el Contratista una rebaja de 20 poo 
sobre los mercados en la tarifa de la 
Empresa. Si se embarcasen municiones 
de guerra, la responsabilidad de los ries
gos será de cuenta del Estado y en el 
caso de que el Gobierno General creyese 
conveniente enviar un agente especial cus
todiando las municiones, la Empresa de
berá guiarse por sus indicaciones tanto 
para custodiar aquellas como para las pre- 
venciones que deberán adoptarse.

Cuando los efectos cuyo embarque dis
ponga el Gobierno excedan de la cuarta 
parte del tonelaje neto de los buques, la 
Empresa deberá ser avisada con quince 
dias de anticipación.

Cuando por alguna dependencia del 
Estado se embarcasen artículos que sin 
ser municiones de guerra, fueran suscep
tibles de combustion ó explosion, el Con
tratista podrá exigir que su conducción y 
envase se efectúe en la forma y con las 
precauciones necesarias para evitar explo
siones y siniestros, debiendo por su parte 
adoptar á bordo de los buques las pre- 
cauciones que juzgue convenientes.

De la ^ansa.
Art. 52 Los buques destinados á este 

servicio, sean ó no propiedad del Contra
tista, quedarán especialmente obligados y 
afectos al cumplimiento del contrato, sin

se comprenderá ó no en la duración 
contrato, á elección de la Empresa.

Art. 54. Suspendido el servicio, 
Estado podrá tomar posesión de los 
ques con su material y pertrechos, 
ciéndose de todo un avaluó por una

del

el 
bu- 
ha- 
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misión, compuesta de dos personas ele
gidas por el Gobierno y dos por el Con
tratista. Estos individuos por mayoría de 
votos, designarán una quinta persona, en 
que recaerá la presidencia y en caso de 
empate en la designación decidirá la 
suerte de entre los individuos comprendidos 
en una lista formada de común acuerdo.

A la terminación de la guerra serán 
devueltos al Contratista los buques con 
su material, prévia la indemnización á 
que diera lugar su menor valor, á juicio 
de la Comisión.

El Gobierno pagará á la Empresa, du
rante el tiempo que tenga á su servicio 
los buques, el 5 Po anual del capital que 
estos representen, según el juicio de la 
citada Comisión. Todo otro pago quedará 
suspendido durante la interrupción del 
servicio por la Empresa.

Art. 55 Si el Gobierno no usara de 
la facultad que le concede el párrafo pri
mero del artículo anterior, abonará á la 
Empresa, desde el día en que cesare e 
servicio hasta la terminación de la guerra, 
el interés anual de 5p§ del capital, que 
representen los buques y pertrechos se
gún avalúo de la Comisión.

Art. 56. Al terminar la guerra, e 
Gobierno General podrá provisionalmente 
y hasta la aprobación del Ministerio, re
levar á la Empresa del cumplimiento de 
contrato si los acontecimientos de aque
lla, la hubiesen colocado en la imposi
bilidad de continuar el servicio.

Art. 57: En circunstancias políticas 
extraordinarias y sin que ocurra el caso 
de guerra marítima, el Gobierno podrá 
fietar ó comprar uno ó varios buques de 
la Empresa.

Cuando esto tenga lugar, la indemni
zación á que la Empresa fuere acreedora 
será justipreciada por la Comisión que se 
menciona en el art. 54.

Si el Gobierno dispusiera de más de 
un buque, el contratista no estará obli
gado á hacer el número de viajes esti
pulando en el contrato; un arreglo espe
cial hecho de común acuerdo, fijará en
tonces las alteraciones que se hayan de
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pery Dick, que manifestó era grabador y tra
bajaba muchas veces en casa del trapero, sin 
embargo de no vivir allí.

Dick solía llevar á algunos amigos con los 
que pasaba el rato, y un dia se presentó acom
pañado de una señora y un caballero, al que 
llamó delante de Grummy *el capitán Tomás 
Ridgway.*

Al poco tiempo de suceder esto, prendie
ron á Marta, y esto fué todo lo que dijo el 
trapero en sus declaraciones.

Los vecinos de Grummy declararon que el 
dia en que prendieron á Marta, Slippery y el 
capitán Ridgway fueron al cuartucho, y que 
al enterarse de que habían cogido á su cóm- 
plice huyeron con toda la velocidad que les 
permitieron sus piernas.

Uno de los testigos afirmó, además, que el 
capitán Ridgway no iba muy á su gusto y 
que le pareció que su cómplice le amenazaba.

Tales fueron ios únicos datos de que pudo 
disponer Harker para rehacer la historia de 
Marta, y no dejó de anotar que Slippery Dick 
amenazó á Torn Ridgway para decidirle á huir 
y dedujo en conclusion que Marta y su espo
so debieron ser hasta cierto punto los instru
mentos y las víctimas de aquel individuo.

Al llegar á su noticia que habían detenido 
á su esposa. Torn quiso salvarla ó participar de 
su suerte, y Slippery Dick, temiendo las re
velaciones de su cómplice, le obligó á perma
necer á su lado y sin duda le asesinó más 
tarde,

Pero en ese, caso, ¿cómo podía estar se
gure Slippery Dick de que entregada á sí mis- 
roa Qo revslaiU nad» M«rU?

ponsabílidad, y si no lo comenzase tres 
meses despues del plazo señalado, se en
tenderá rescindido el contrato y perdido 
el depósito de garantía.

Art, 64, Si el Capitan no recogiese 
a correspondencia, ó cometiese alguna 
alta que produjese perdida de ella, in

currirá el Contratista en la multa de 500 
pesos por la primera vez y en el doble 
si la falta se repitiese.

En el caso de que por culpa ú omi
sión del Capitan sufra la deterioro la 
correspondencia, pagará el Contratista 200 
pesos de multa.

Art. 65. Todas las faltas del servicio 
que cometan el Contratista ó sus dependien
tes que no se hallan especificadas en este 
pliego ó en otras disposiciones especia
les, serán penadas con multas proporcio
nadas á juicio del Gobierno general.

Art. 66. Las multas señaladas en los 
artículos anteriores, se impondrán guber* 
nativamente con solo tenerse noticia ofi
cial de los hechos que las motivasen y 
se harán efectivas en el papel corres
pondiente.

Si el Contratista no hiciese efectivas 
las multas á los ocho dias de habérsele 
comunicado su imposición, se tomarán del 
depósito á que se refiere el art. 52, que
dando el Contratista en la obligación de 
reintegrarlo en un plazo improrogable de 
ocho dias, contados desda que por la 
Caja de Depósitos se haga la oportuna 
retención. La falta de reposición del de
pósito se considerará motivo para la res
cision del contrato; quedando el Contra
tista responsable de los daños y perjui
cios que su falta irrogue á la Hacienda 
en todo lo que estos superen á los res
tos de la fianza.

Art. 67, Las multas anteriormente ex
presadas, se entenderán sin perjuicio de 
la responsabilidad criminal y de las in
demnizaciones de daños y perjuicios á 
que hubiese lugar en cada caso y solo 
dejarán de ser exigibles en el caso de 
fuerza mayor, acreditada en debida forma.

Art. 68. En el caso de que por 3.a 
vez en un año incurra el Contratista 
en la falta á que se refiere el art. 61, 
podrá el Gobierno dentro del mismo año, 
rescindir el contrato en cuanto á la línea 
á la cual las tres faltas se refieran,
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con voz temblorosa,—pero sufrí mi condena y 
no hice daño á nadie desde que estoy aquí.

—Eso no implica nada para que abando
néis inmediatamente esta casa.

~¿Y por qué...—interrogó Marta, al pare
cer más asombrada que irritada por aquella 
manera brutal de despedirla.

La pregunta era de esas de difícil contes
tación, y el inspector no supo qué responder, 
repugnándole mucho confesar que no le con
venia vivir bajo el mismo techo que una ex
condenada.

Y en^ cuanto á confesar que la tenia mie
do, habríale causado gran vergüenza.

¡Parecióle tan desgraciada é inofensiva, y 
dijo esto con tanta sencilléz, que puesto que 
cumplió su condena no se explicaba que la 
pudiesen echar nada en cara!

—¿Erais culpable?—preguntó de pronto Har* 
ker mirándola fijamente al blanco de los ojos.

—No teneis el derecho de hacerme esa 
pregunta,—contestó Marta levantado la cabe
za,—y puesto que fui condenada, no podéis 
creerme inocente.

—Si no fuisteis culpable, decídmelo,—aña
dió el inspector dominado por una emoción que 
jamás había experimentado.—¿No tenéis un 
hijo al que deseáis trasmitir un apellido reha
bilitado?

—No, mi hijo murió mientras estuve en la 
penitenciaria,—respondió Marta con acento con
movido.—Os repito que no puedo responderos, 
pero sí que me marcharé en cuanto queráis.
1 Pf’sa... ya hablaremos más ade«
Unte, •wsbalbuceó Harker,

V marché ds la habUasíon antes
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